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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
«ata Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Deseando dar una prueba de afecto á S. M. el Rey de 

Portugal D. Luis I de Braganza, mi Augusto Primo,
Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, la Gran Cruz del Mérito naval, con  distintivo 
rojo.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochosien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Ministro de M arin a,

Hsyraci .

MIISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo,!.0 Se concede á D. José Barnechea y Ariz

mendi, de nacionalidad francesa, la naturalización espa
ñola que tiene solicitada; entendiéndose que ésta ha de 
ser 'de las llamadas de cuarta clase, con arreglo á las 
leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá, efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro civij.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

- < . A M m m ,
El Ministro de la Gobernación,

Pío Gullón. ' '

í —
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al súbdito italiano D. Juan 

Bautista Merengo y Previlegio, así como á sus hijos, la 
nacionalidad española que tiene solicitada; entendiéndose 
que ésta ha de ser de las llamadas de cuarta clase, con 
arreglo á las leyes. f 

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto qué el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y spa ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO, ,
JEl Ministro de la Gobernación,

P ío «u ll<m .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Para el más exacto cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 10, 11 , 12 y 13 del Real decre
to de 23 de Febrero último, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver lo siguiente:

1.® Los Jefes de las oficinas, dependencias y estableci
mientos de todas clases, sostenidos con fondos del Estado, 
de la provincia ó del Municipio, exigirán en el plazo de 
tres meses, desde la fecha, á todos los funcionarios que 
actualmente se hallen á sus órdenes, cuyos sueldos no ex
cedan de 1.800 pesetas anuales, y que tengan hijos com
prendidos en la edad escolar señalada en la ley de Ins
trucción pública, un certificado en que se acredite que és
tos reciben , en escuela pública ó privada ó en enseñanza 
doméstica, la instrucción que determina la ley en los ar
tículos 2.°, 3.° y 5.° i

2.® No se abonarán haberes á los funcionarios que en 
adelante fueren nombrados, hasta que justifiquen lo dis
puesto en la prevención 1.a

3.® Quedan exceptuados del cumplimiento de las pre
venciones anteriores los empleados ó dependientes á que 
se refier^ la última parte del art. JO del mencionado 
decreto.

4® El certificado será expedido, á petición de los inte
resados, por los Maestros ó por las Maestras de las Escue
las públicas, ó por los de las Escuelas privadas, siempre 
que éstos tengan el título profesional propio de su respec
tiva clase y grado, gratuitamente por los primeros, en el 
papel que corresponda y con el V.° B.® del Alcalde y el 
sello de la Alcaldía respectiva.

5.® Si los niños ó niñas reciben ó han recibido la en
señanza doméstica, los interesados los presentarán á exa
men ante el Maestro ó Maestra de la correspondiente 
Escuela pública, quienes están obligados á verificar el 
acto, y á expedir el certificado gratuitamente como en el 
caso anterior.

6.® Transcurrido el plazo señalado en la prevención 1.*, 
los referidos Jefes remitirán dentro de los ocho días se
guientes al Gobernador déla provincia una relación de
tallada de los funcionarios públicos que hubieren presen
tado el certificado antedicho; otra de los que no hubieren 
cumplido lo mandado, y otra de los que se hallaren excep
tuados, ó no tuvieren hijos en la edad señalada.

7.° Los Gobernadores de las provincias remitirán in
mediatamente las expresadas relaciones á los Ministerios 
respectivos, proponiendo lo que corresponda, con arreglo 
al art. 13 del ya mencionado decreto; decretarán la cesa
ción de los empleados y funcionarios de su nombramiento 
que no hubieren cumplido lo dispuesto en el mencionado 
decreto, y dispondrán lo conveniente para que los respec
tivos Jefes lleven defecto la de sus dependientes que se 
hallaren en el mismo caso.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su debido 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.® de Junio de 1883.

P. SAG ASTA.
Sr. Ministro de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RECTIFICACIÓN. ;

En la exposición del proyecto de ley de Presupuestos gene
rales del Estado en la isla de C uba publicado en la  G a c e t a  de 
ayer, pág. 605, columna 1.a, línea 41, dice equivocadamente: 
figuran 897.530 petos, debiendo decir: figuran 160.000 pesos.

En la misma página, columna 3.a, línea 49, dice: á lo# dos 
primeros años, debe decir: A lo# ios años.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA,

Banco de España.
Mota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que han 

sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

í Numeración de las 
bolas que repre
sentan los lotes.

FUaíKIUClÓN

de los títulos -que deben 
ser amortizados.

Numeración de lai 
bolas que repre* 
sentan los lotes*

KUMSRACUÓlf

de los títulos que deben 
ser amortizados.

SERII3 A.
2.611 á 2 0 8.029 80.281 & 90

297- 2 961 70 8.069 80.681 90
544 5.431 40 8.266 82.651 - 60
714 7.131 40 8.277 82.761 70

1.107 11.061 70. 9.018 90.171 80
1.311 13.101 1 0 9.583 95.821 30*
2.042 20.411 2 0 9.773 97.721 30
2.714 27.131 40 9.780 97.791 800
3.722 37.211 2 0 10.051 100.501 1 0
4.022 40.211 2® 10.663 * 106.621 30
4.861 48.601 10 10.838 108.371 80
5.482 51.811 2 0 10.853 108.521 30
5.643 56,421 30 11.141 411.401 1 0
6.126 61.251 60 11.864 118.631 40
6.495 64941 50 12.471 124.701 1 0
7.153 71.521 30 12.558 125.571 80
7.442 74.411 2 0 13.006 130.051 60
7.756 77.551 60 13.769 137.681 90
7.775 77.741 50

SER IB B.
840 8.391 á 400 . 5.554 55.531 á 40
912 9.111 2 0 5.610 56.091 1 0 0
943 9.421 30 5.682 56.811 2 0

1.373 13.721 30 5.996 59.951 60
1.590 15891 900 6.377 * 63.761 70
1.620 16191 2 0 0 6.442 64.411 20
1.983 19.821 30 6.878 68.771 80
2,350 23.491 500 7.727 77 261 70
2.737 27.361 70 8.828 88.271 80
3.009 30 081 90 9.097 90,961 70
3.061 30.601 10 9.344 93.431 40
3.220 32.191 2 0 0 9.391 93901 1 0
4.111 41.101 , 10 9.616 96.151 60
4.947 49461 ; 70

SERIE € •
1.103 11.021 á 30 4.002 40.011 á 20
1.184 11.331 40 4.374 43 731 40
1.143 11.421, 30 * 4.644 46.431 40
1.586 45.851 60 4.967 49.661 70
2.293 • 22.921 30 5.115 51.141 50
2.548 25.471 - 80 5.192 51.911 20
2.584 25.831 40 6*408 64.071 80
2.758 27.571 80 7.329 73.281 90
3.083 30; 821 30 7.362 73.611 2 0
3.175 31.741 50 7,830 78.291 300
3,194 31.931 40 8,662 86.611 2 0
3.533 35321 30 8.946 89.451 60
3.757 37.561 70 9.448 94.471 80
3.864 38.631 40 9.484 94.831 40

SERIE I * .
394i 3 931 á 40 ii 1.094 10.931 á 40
476 4.751 60 1.789 17.881 90
971 9.701 10 2.433 24.321 30

1.060 10.591 600 11 2.856 28.551 60
SERIE E .

63 62f á 30 iI 788 7.871 á 80
357 3.561 70 1.519 15.181 90
495 4.941 10 \J 1.987 19.861 70
Madrid 1.* de Junio de 1883.==E1 Secretario, J. Morales.»

V.® B /*=P. el Gobernador, M. Ciudad.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Enero 
ultimo.

CLASIFICACIONES DE’ LA PENÍNSULA. f

D. Miguel Merino y Carballo, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes
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del sueldo de 4000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 4 meses y 11 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en el Ejército un año, 9 meses y 28 días; A uxiliarle  la Orde
nación general de Pagos por obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación 3 años, 6 mases y 21 días, y Auxiliar de cuarta, 
tercera, segunda y primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino 47 años, 44 meses y £2 días. , . . , a ,  , ,

D. Ramón Alvares' Quiñones, Administrador que fue de 
contribuciones indirectas y Rentas Estancadas de la provincia 
de León, clasificado m  concepto de jubilado con el haber anual 
de ¿.400*pesetas, tres quintas, partes del sueldo de 4000 que le 
sirve da regulador, y por reunir £6 años, 9 meses y «6 dias de 
servicios.'E x tra c to  de los mismos: en sesión celebrada por la- 
suprimida Junta de Clases pasivas con fecha 18 de Agosto 
ele"1853 le fueron, reconocidos en s i tu a c ió n  ¡de cesante por re
forma, y htrf le;son de abono en juicio de revisión 42 años y un 
mes, y se íe‘a cumulan por la mitad del tiempo que tía perma
necido en tal situación cié cesante por reforma 44 años, 8 meses 
y £6 días.

D. Francisco Machado y Beber&e lie» clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres, quintas 
partes del sueldo de £.800 que le sirve de regulador, y por re
unir £7 años, 9 meses y 14 días ele servicios. Extracto de los 
mismos: Marchamado;», Proointador, Pesador y Oficial de la 
Aduana de Badajos 41 años:, 10 meses y 24 días; Fiel de los 
derechos át consumos do Badajoz 5 días; Oficial de quinta cíase 
de Hacienda pública, sexto de la Aduana de Barcelona, un mes 
y  £2 días; Oficial tercero y cuarto de la Aduana de Sevilla 2 
años, 4 meses y 9 días; Oficial quinto de la Aduana de Bilbao 
tt años, 6 meses y 15 días, y Oficial cuarto y 'tercero- de igual 
dependencia en Sevilla 7 años, 9 meses y 529 días.,

' D, Bernardo Sáenz de 0enza.uo, clasificado en concepto' de 
jubilado-con el haber -anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5,500 que le sirve de regulador, y por re
unir 38 años, 4 meses y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Ádministrador de la estafeta de Correos da Santo Do
mingo de la Calzada 9 años, £ años y 8 días; Promotor fiscal, 
de ascenso, de Haro 3 años, -3 meses y 25 días; Abogado de .Be
neficencia del partido judicial de Haro uii año y £6 días; Juez 
de primera instancia., de entrada, de Reinos* % meses y 10 días; 
Registrador de la propiedad de- Haro 1,4 años,, 6 meses y 26 días, 
y  se le abonan por razón de carrera, 8 años,

D. Manuel González de Cast-ejón» clasificado sin derecho 4 
señalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de 15 
años de servicio, que exige el art, 18 de la ley de Presupuestos 
de 48,3.5. Se le reconocen 14 alo», un mes y £9 dias de servicios,' 
.Extracto de los misinos: Promotor fiscal del Juzgado de primera 
Instancia de Alcalá de Henares un año, un mes y £8 días; Juez, 
áe primera instancia,, de entrada, de Celanova y de Viana del 
Bollo £ años y £9 días; Juez de primera instancia» de ascenso, 
da Be tan 2 os un año, 8 meses y £3 días; Juez de primera ins
tancia, ae termino, de Castellón £ tilos y 28 días; Vocal del 
Consejo provincial del primer distrito de Ganarlas 7 meses y 4.5 
día», y  Secretario d i los Gobiernos civiles de 'Ganarlas-, Te
ruel, Ciudad Real, Almería., Murcia y Zaragoza Baños,: 5 mes-es 
y  £6 días»

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D* José Santiago Delgado y Aldao, clasificado' en concepto 
de cesante con el haber ¡anual de £.000 pesetas, mitad del suel
do de 4,000 que le sirve de regulador, y por reunir £9 años, 
i  meses y 48 dias de servicios. Extracto de ios mismo»-: en el 
Ejército -12 años, 4.1. meses y 5 días; Guarda almacén, de la Di
rección de ti turas públicas de Puerto-Rico 9 años y 9 meses; 
Oficial quinto de la, .Dirección de Administración local de Puer
to-Rico 3 alo» y £8 días; Administrador de Correos de Ar cei
bo luí. año., 5 meses y 4,4" días, y Oficial, quinto de la adminis
tración general de Correos de Puerto-Rico £ años, un mes y 6 
■días.,

B. José Mercedes Brajimo y García de Paredes», clasificado 
in  concepto de cesante con el haber anual, de 2,250 pesetas, 
mitad del sueldo de 4500 que le -sirve de regulador,,, y por reu
n ir 42 anos.,, 11. meses y iS días de servicios. Extracto de- los 
mismos: Escribiente de la Administración de Loterías, de la . 
Isla de Cuba £4 a,ñus, 5 meses y £7 días; Oficial de la misma 
Administración 4 años, 14 meses y £6 días; Oficial tercero de 
la Administración local de Rautas de la Haba,na un año, 9 me
ses y  6 día».; Oficial tercero de la Sección central de Loterías 
d* la Habana 4 meses y 4 días», y Escribiente y Oficial de la ci- ' 
tuda Administración de Loterías 44 años, 4 meses yfi días.

B. Francisco Bovira y Arbuixet, clasificado sin. derecho á 
señalamiento de,haber pasivo en. concepto de cesante por ser 
.¿su base de carrera,posterior á  Ja publicación en, Ultramar del 
Real, decreto día £6 de Octubre de 4849. Se le reconocen 40 años,
6 meses y 47 dias da; serribioa Extracto de Jos mismos i Te
niente Gobernador de Cavite en Filipinas 3 años, 6 mes,es y 12 
'días; Secretarlo, del Gobierno de Fernando Poó 4 meses y 42 
días; Alcaide mayor.» de término, de Puerto-Rico 7 níeses y 43 
dias; Magistrado de la Audiencia de Puerto-Principe u.ü año,
3 meses y 40 días; Alcalde Mayor fie! Oeste de Puerto-Príncipe 
3  meses y  £3 dias; Magistrado de la Audiencia de este ú lti
mo punto- un ni.es y 8 días; Jaez de primera instancia, de tér
mino, del distrito- fie- la Catedral de Puerto-Rico un año, % 
meses y 9 Diese», y Magistrado' de la Audiencia de .Manila 3 años,
8 meses y £8 filas,

MONTEPIOS DE LA PENÍNSULA.

D ala Sarmpia Garda Pizarro, viada de D. Manuel Sánchez ; 
Carretero, Conductor de primera clase que fué de Correos. Se 
le -declare con derecho á la pensión del. 'Montepío de Com o» 
áe §80 pesetas anuales.

Doña Marta de la  Candelaria Gil Marticorena, viuda de Don 
Manuel Bru&Ua, Catedrátioo que ío.é de 'Ja Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza. Se le declara con derecho a la 
pensión del Montepío de oficinas de 780 pesetas anuales*

Doña Francisca García Rúen,es, viuda de.D* Enrique Mler y 
Gutiérrez* Correo de Gabinete que fué del exterior,, Se le decla
ra  con derecho á la pensión deí Montepío de Correos de 
pesetas «u uales.
■ Doña Frisca y  Doña, Concepción Acevedo y Tulles» huérfa
nas de D, Francisco Javier, Administrador que fué fie Reatas: 
Estancadas fie Betanzos. Se le declara con. derecho á- la pensión 
integra fiel Montepío de «oficinas -fie 6Ü® peseta» anuales que 
disfrutaban m  comparticipaclón de en hermana Boia. Dolores*

.Doña Josefa .Espejo y Alcina, viuda de D» Juan Francisco 1 
Baiizi y Más» Oficial fie quinta dase -que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara eon dereeho á la pensión del Montepío'de 

'.oficinas do 375 pesetas anuales.
Bola Carolina Vidal y Fernández, viuda ie  B, Ricardo- San 

Miguel y Bastamente, Mayordomo que toé -fie Semana de la  
Real -Gas,a, Se le declara ©on derecho i  la pendón del, Monte-' I 
fío  ie  ciemos de 4,1100' pesetas anuales. , .i

Dona Cesárea Bartolomé y Bartolomé» ^de estado casada* 
huérfana fie D, Cosme,», Alcalde mayor que fué fie Mayorga. So 
le ¿sotara coa derecho i  1.a: pensión del. Montepío de Corregí'* 
■iores y .Mea,Mes xnayom de 137 pesetas y 80 céntimos anua- ¡ 
les», A sea, la, mitad de la de SIS pesetas que disfrutaba ..al eon- 
traer mato imuniio.

Doña Aurora Vega y Peinado, huérfana de D. José, Oficial 
que fué de la Contaduría áe Hacienda pública de la provincia 
de Almería. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Emilia Martín de la Cámara y Puertas» huérfana de 
D. León, Interventor que fué de la Administración de Correos ■ 
de Ben&vente. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña Vicenta en el goce de la pensión del Montepío de 
Correos fie 750 pesetas anuales.

Doña Manuela Isla y Soler, viuda de D. Ramón Pons y Al- 
sina, Oficial que fué ele Hacienda pública con destino á la Ad
ministración económica de la provincia de Gerona, Se le decla
ra eon derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 625 
pesetas anuales en lugar de la de 375 que se le concedió por 
aeueMo de 1-8 de Setiembre de 1875.

Doña Francisca Olalla y García» viuda de D. Angel Esquí- 
vías, Regente segundo que fué de la Imprenta Nacional, Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña Carmen Leeuoiia y Calvaras, huérfana áe D. Patricio» 
Oficial, de quinta clase que fué de-Hacienda pública.. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas d-e 375 
pesetas anuales.

Doña Antonia y Doña Ana Rodríguez y Díaz Borrego» huér
fanas de- D. Antonio, cabo montado que fué del antiguo Res
guardo de Cádiz. Se les declara eon dereeho á suceder á su di
funta madre Doña Josefa en el goce de la pensión del Monte 
pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Carinen Gallego y Escudero» huérfana de D. Domingo» 
Contador de- primera clase que fué del Tribunal de Cuentas, 
dol Reino. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte pío de oficinas de 4.£50 pesetas anuales, que disfrutaba 
en comparticipación de su hermana Doña Sagrario'..

Doña Faustina Laredo y Campo» viuda de D. Manuel Sán
chez Val-cárcel, mozo que fué de Oficios de la Real. Gasa» Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña Etelvina Tabeada y Al varad o* huérfana de D. Julián» 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública con desti
no á la Dirección general del Tesoro. Se lo declara con derecho 
á ¡suceder á su difunta madre Doña Socorro en el goce d-e la- ! 
pensión del Montepío de oficinas de 626 pesetas -anuales.

Doña Victoria Martínez, viuda de D. Francisco Collado, 
Portero primero que fué de los Reales oficios de Botillería, y 
Cava. Se' le declara con derecho á la pensión' del Montepío de : 
oficinas de 487 pesetas- y 50 céntimos -anuales.

Doña Adelaida Pérez Hoyos» viuda de D. José Camarón Rei- . 
naide» Ayudante que fué de la clase de primeros del Cuerpo 
-auxiliar facultativo de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de 625 pesetas anuales.

Doña Mercedes Oasanova y López» huérfana de D. Juan, , 
Juez de primera instancia que fué, de ascenso, d e ' VilJafranca 
del Bierzo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro -de i.,125 pesetas anuales. ■

Doña Pascuala Err&zquín y Carcelén, de estado viuda, huér- , 
fa-na de D» -José Mario, Administrador Depositario que fué dél : 
partido de Mérlda, Se le declara con derecho á la pensión vita
licia- del Tesoro d-e 600 pesetas anuales.

Doña Purificación» Doña Julia Emilia y Doña Matilde Fe- 
rrer y Tomás,, huérfanas -de D.. Gregorio, Juez - de primera ins- ¡ 
tanda que- fué del partido- de Huelma. Se les-declara con dere
cho á la pensión vitalicia del Tesoro de 937'pésetes'-y 66"cénti-": 
m m  anuales..

Doña Robusti&na Sánchez y López», de- estado viuda», hu-ér- ■ 
fána de D. Manuel, Escribano de Cámara y Secretario Archi
vero que fué de la Audiencia de Cáceres. Se le declara con de
recho & la pensión vitalicia del. Tesoro de- 300 pesetas anuales..

Doña Concepción García Martin©,. de- estado viuda» huérfana 
de B. Francisco de Sales, Ingeniero Jefe de primera clase que : 
fué del Cuerpo de Minas. Se lo declara con. derecho i  la pensión: \ 
vitalicia del Tesoro-de 4,500 pesetas anuales.

Doña Ana María Gómez Paul, de. estado viuda-.» huérfana de 
D. José, Consultor que fué del'extihguido Tribunal-de Comer-' 
ció de Cádiz. Se le declara-con derecho á suceder A su-difunta 
madre Doña María Teresa en el-goce de- la pensión vitalicia del 
Te-sor® de 4.£50 pesetas anuales..

Doña- María Antonia Valer a y Calvé»: huérfana de D. Il.de- : ■ 
fótis-o» Ayudante que fuá de Obras públicas... Se le declara con 1 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 562 pesetas y 50 
céntimos anuales. - I-

Doña, Filomena Z&mparelli, viuda de D. José Gómez de Te- 
rá-n, Cónsul, que fue de España en Neweastle. Se le declara con 
■derecho á la pensión, vitalicia del Tesoro de i ,000' pesetas j1 
anuales.,

Doña Dolores, Doña Concepción y Doña ¡sidra Santo Do- !- 
mingo y Nobia, huérfanas de D. Domingo* Juez; de,primera ins- ■! 
tanda que fué del partido de Alcázar de- San Juan. Se les de
clara eon derecho á suceder á su difunta madre Doña Eusta
quio en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pe
setas anuales-,,

Doña Francisca Trujillo y Guerrero'» de estado viuda» huér- ' ; 
fana de D. Juan José, Comandante-que fué del Resguardo de. 
Veles-Málaga. Se declara caducada la pensión de Montepío de .. 
oficinas ie  625 peset&s anuales que se le concedió por acuerdo 
de- la suprimida Junta de Clases pasivas de 6 de Diciembre'1 ■ 
de 4364, y se la- reserva el derecho que pudiera tener á- pensión 
del Tesoro'para cuando justifique los servicios que prestó' su 
podre.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.
Doña Miaría Josefina Hortensia Lonnoy y Dupont, viuda d-e- 

D,- José de Entrala, Oidor que fué de la Audiencia de Manila-.
Se l.« declara con derecho i  La pensión, de 6.000 pesetas anuales.

Doña Margarita Lugo. Viña, viuda • de D. Bartolomé Power,, 
Administrador que fué de la Aduana de Cárdenas. Se le declara -' 
con derecho á la pensión de 4,000 pesetas anuales.

Doña Luisa y'Doña'Emilia Castillo de Lerin, huérfanas de 
D* Luis,, Administrador que fué de Correos de Faeno-Príncipe. ■ 
Seles declara con derecho á la pensión d-e 4.875 pesetas anuales.»

Doña Consuelo Rodríguez, viuda de D. Eduardo Guerrero y 
Martínez* Oficial tercero que fué de la Intendencia general de 
Hacienda- de Filipinas. Se'le- declara -con derecho á la pensión ' 
de 625 pesetas anuales.

. Berna Mercedes Marrare y Yaldés, huérfana de D. Abraham j  

Marrero, Contralor que fué del Hospital militar de San Ambro- 
si© en, la Habana. Se' le declara en juicio de revisión con dere
cho á- suceder á su difunta madre Dona Mercedes en. el goce de 
la pensión, de I £90 pesetas- anuales,.,

Doña Manuela Aguayo* huérfana de D. Ramón, 'Oficial que ' 
fué de la Aduana, de'Puerto-Rico* Se le declara con derecho A- 
la- pensión de 750' pesetas anuales»

Doña Carmen Soler y Fort, viuda, de D. Gabriel Pilar Ca- ' 
torera, Médica primero que fué del Hospital militar de la  plaza 
de Puerto-Rico. Se le declara en juicio de revisión ©on "'dere-' 1 
cho á la pensión de tjpSGt pesetas anuales.

■ Doña Dolores Custodio, viuda de B.., Cristóbal .'Raíz Conejo" 
y madre de-D. RéearedoRuizy Custodio, Magistradoqtis fué de 
la  Audiencia do - Puerto-Principe. Se le declara eon deredtwafc 
la  pendón de 14, IS pesetas anuales. - ■■ % : f p

PENSIÓN REMUNERATORIA.

Doña Jacoba Oliver y Villacampa» huérfana de D. Gregorio 
Constantino, Profesor que fué de Cirugía, muerto del cólera 
morbo. Se le declara en juicio de revisión con derecho á suce
der ú su difunta madre Doña Manuela en el goce de la pensión 
de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Teresa Laquidaín» viuda de D. José Luna, Subdirec
tor que fué de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de-supervivencia al respecta 
de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Josefa Pascual Samper, viuda de D. Domingo Grego
rio Seguí, Delineante que fué de las oficinas de Obras públicas.
Se ie declara con derecho á dos mesadas dé supervivencia al 
respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

D. Julián Iglesias y Conde, huérfano de D. Diego, Conserje 
que fué de la Universidad de Salamanca. Se le declara con de
recho á dos mesad® s de supervivencia al respecto de 1500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante ó su fallecimiento.

Doña Asunción Galiano Dols, viuda de D. Angel Solano 
Huertas» Fiel primero que fué de las Salinas de Torre vieja, Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
faliecimiente.

Doña Candelaria Padilla del Aguila-, viuda de D, Juan Pé
rez, Escribiente- segundo que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1,250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña- Dolores Zavala, viuda de D. Julián Barrióla* Escri
biente tercero que fué de la Aduana de Irún. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4,000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña- Josefa Ballena» viuda dejb* Vicente Ortí, Marchama- 
áor pesador primero que fué de la Aduana de S-an Sebastián»
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto d© 4.000 peset&s anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Victoria Fernández» viuda de D. Francisco Martínez, 
Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguridad d® 
esta Corte. ;Se ie declara con -derecho á dos mesadas de super
viven cía al respecto de i,.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento'.

Doña Telesfora Cruzado» viuda de D. José Beatriz González* ■ 
Ordenanza que fué de la Delegación de Hacienda pública de la 
provincia de Alava. Se le declara con derecho ¿ dos mesadas 
de supervivencia al respecto- de 4.000 pesetas anuales que dis
frutaba el -cansante á su fallecimiento'. -

Doña B-onifacia García Lomo» viuda de D. 'Enrique Badíllo-,
Mozo de oficios' que fué'de la Real Academia de Bellas Artes ' 
de San  ̂Fernando. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales- que disfrutaba - 
el causante á su fallecimiento.

Doña Casimira Lamparero, viuda de D. Marcos Castilla* ' 
peón caminero que fué de las carreteras del Estado."Se le de
clara con. derecho- á dos mesadas de- supervivencia al respecto 
de £ pesetas diarias que disfrutaba el causante á  su' falle#- "' 
miento. '

EXCLAUSTRADOS.

D.'Carlos Bermúdez, Presbítero exclaustrado del convento- 
de Trinitarios calzados de Madrid. Se Je rehabilita en juicio de 
revisión en. el goce de la pensión diaria de una peseta y 60 cén
timos,

D, Hilario Fernandez* Corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de Guadalajara. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión diaria de 75 céntimos de peseta,

D. Miguel Acevedo y Centeno.» Corista exclaustrado del con
vento de San Francisco en el Puerto de Santa María.. Se- le re
habilita en, el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.
, ' LIMOSNA DE ALMADÉN.

Trinidad .Sánchez., viuda de Fermín Muñoz» trabajador que : ' 
faé de las minas de Almadén. Se le declara, con derecho a la  
limosna diaria de 50 céntimos de peseta,

Madrid "30 de Marzo d-e 4883.=*EL Vocal-Secretario* F er
nando' de M&.dr&2G„=«=V.* B.*«=E1 Presidente, Ortiz"y Casado,: ■ "■

MINISTERIO DE LA G0BERNACIÓN.

D irección  g e n e ra l  d e  E stab lec im ien to s  p e n a le s . 
Autorizada esta Dirección 'general por Real -orden, de asta ; 

misma- fecha para contratar en pública- ¡subasta, el suministro de 
4000 mantas de- lana» 4000 metros de cañamazo listado, 60.000 
Idem dé rotor de algodón, 5.000- kilogramos- de paja peiaza, 800 ' 
Idem de lana blanca y 10,000 toallas- de 'hilo puro, todo para '"'
uso de los confinados en. Jos presidos del .'Reine?, se anuncia al 
público- que la licitación, tendrá lugar d  día 22 -del. corriente», á- 
las dos en punto de la tarde, bajo el pliego de condiciones que 
¡se hallará de manifiesto en el Negociado respectivo -durante las -
horas de despacho, todos los días no 'feriados, deqdé hoy hasta - 
Ja víspera del señalado para la subasto.

El acto de la licitación se- Celebrará en el local que ocupa 
este Centro directivo» bajo mi Presidencia ó de Ja persona ©n 
quien delegue al efecto; debiendo presentarse las proposiciones 
en. pliego cerrado y en papel del, sello 12.*, eon arreglo- al mo- ’ : 
délo que se Inserta á continuación. " ■

- Dichas proposiciones" irán acompañadas de carta -d-e pago- ■ r 
que acredite haber constituido el. propone-iiie en la Caja gene
ral de Depósitos, como fianza previa,»,■ la cantidad de 5.676 pe
setas en metálico, ó ¡su equivalente en valores del Estado*'sin 
cuyo requisito' se tendrán por no- presentadas*

Madrid 4.* de Junio de i88S.»Ei Director general, Angel 
; Mansi.

Modelo de proposición.
D,N» IL, veri o o d e ....*  y domiciliado e n . . . . . .  enterado

del pliego de condiciones para ía subasta anunciada m. la  G a 
c e t a ' d e - M a d r id  del día *. .„. .* núm .,....., según- el -cual se con
trata el suministro-de 4000 mantas de lana,, 4D00 metros-de- 
cañamazo listado* 60.000 id. de retar de algodón, 5.000 kilogra
mos d.e paja pelaza, 800' id, de lana blanca y 4.0,900"toallas. 
de hilo para uso de los -confinados en. Sos presidios del Reino; 
y conformándose en un todo con.las cláusulas'-que contiene* se^ 
compromete y obliga á- entregar dichos géneros en el pita© que»

». se fija con' la rebaja d e ....,. (aq-si' ¡se pondrá emietira clóra la
cantidad que s e ' rebaja- deLimporte total -dri.serrioioh.y para '- 
que sea válida esta preposición* acompaña la carta de pago del 1 
depósito de 5.675 pesetas hecho- en. la 'Caja general, de-Depósí-*” 
tos, m u  arregloá la eo&didón 4,6*- . ,, . _

, \Feclta, f  irm a  á ií p r i p « ^  ~
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.
«

MES DE ABRIL DE 1883.

-
N ú m ero  1 .—Movimiento de la población penal*

PENADOS. DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA EN 34 EN 30

en 31 de Marzo. 16.994 842 17.836 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. DE MARZO. DE ABRIL. EN M lS . "KW MENOS.Jan jiuJivRt

ALTAS.
En la casa-galera de Alcalá (1 ) ............ ........... .. 842 842 9 9

Sentenciados por vez primera ........................... ............. 392 22 9 En el penal de Alcalá............................................. . . «*•» 997 1.006 8
9

9
Idem reincidentes................................. ..................... 68 9 En el ídem de Alhucemas.................................... .. 82 80 2
Desertores aprehendidos........ 1 1 En el ídem de Baleares.................... .......... . 287 296 8 9
Devueltos por las Autoridades.................................. » , . En el ídem de Burgos...................................... •.. 4.139 1.244 106 9

Reintegrados de hospitales......................................... 9  . 9 9 En el ídem de Cartagena ........................................ 2.293 2.303 10 9
Idem de manicomios............................. ........................ 9 9 9 En el ídem de Ceuta ..................... ................. .. 2.363 2.360 9 3
Por transferencia de unos á otros presidios........... 29 9 9 En el ídem de Chafarinas........................................... .. 206 206 9 9

4.360
438

1.387
434

27
9

& 480 24 620 En el ídem de Melilla..............................................
9

4
BAJAS. H;ri a1 i rloTYi na Ayi 76

640
. 74 

621
A

En el ídem de Santoña...................................... ..
9
9 19

Reclamados por las Autoridades. 6 9 9 En el ídem de Tarragona,.......................................... « . . . 868 868 9 9
Por cumplimiento de condena.............................................. 234 21 9 En el ídem de Valencia.— San Agustín..................... 1.327 4.296 9 31
Por indulto.................................................................................... .. 9 , » 9 En el ídem de id.— San Miguel........................................ 4.393 1.361 9 42
Por salida para hospitales............................ ......................... 9 9 9 En el ídem de Valladolid............. 4.602 1.618 16 9
Por id. para manicomios.................................... ....................
Por  transferencia de unos presidios á otros. . . . . . .

9 9 En el ídem de Zaragoza....................................................... 1.240 1.284 44 9

44 9 9 En el destacamento penal de Madrid. ■ 794 9 9 9

/ De muerte natural....... .. 61 3 9
1 Idem repentina.................

FaUeeidos. ••.••••«.«. c Idem violenta............. ..
i Idem por suceso casual.. .  
V Idem por suicidio.. . . . . . .

' 9 
9 

9 

9
Q

9

9

»
9
9
9

47.836 17.168 218 
. 102

102

Desertores........................................................... O 9 9
116

367 24 381

Existencia en 30 de Abril...................................................... 16.316 842 17.188 (i) Penal de mujeres.

■ ■ . ■ -* ••
Número ^^Clasificación dé los penados por edades. .V

Menores 
de *0 años. De SO á *5. De 25 á 10. De 10 á 35. De 15 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 628 862 3.121 2.404 2.299 4.623 1.002 741 621 316 420 41 ia3i6

Hembras.. 49 462 180 109 47 46 67- 46 96 30 19 4 842

Número 3.-—Estado eivü. Número 4.— Religión.

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. P ft lA l í  /wvrf -Disidentes. T o r o d i l  a a TH T A T.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

UaVOHvw* l e í  atUlbasJ* 1 /v  f  O lld D »

Varones.............................. 8.668 4*924

217

4.86 i

i

607

460

866

21

16.316

842

16.236

842

i 1 79 16.316

Hembras. ................... .. 443 se p 9 842

Número 5. —.Instrucción y cultura.

-

No soben leer. Saben leer.
Saben tienen instrucción

TOTAL.
CULTURA.

TOTAL.
leer y escribir. superior. Tienen educación 

esmerada.
Edu cacióa 

mediana.
Educación

descuidada.

Varones........................ ............... 7.409 4.163 7.402 342 16.316 1.727 

4 •

6.936

126

8.663 46.316

J4dnbras .« o ... 636 76 227 • 4 842 712 842

Número 6.— Posición social, profesiones y oficios de i -

Tenían 
p̂rofesión 

científica, 
artís

tica 
6 literaria.

EMPLEADOS SO £2 MO

Com
erciantes.....

TRAB AJ ADORES. o m
f js-.J

Arrieros, carrete-i 
ros y 

cocheros..

o
sr o

3*%
2

o o SIN OFICIO.
3Del G

obierno..

De 
em

presas ó 
particulares.

itares (del Ejér 
ito 

y 
Arm

ada),

d>
09

1

En 
oficios 

de 
fuerza......

En 
oficios 

se
dentarios...

■ ^ .f
SE
e s
:

o  2 .O (9

*. IT09

: ^
. o

y l .

'  &
5»
£
<3>
09

-4
era

i
■ . w , ,

o 
, ®

£

otros 
oficios 

ó 
irofesiones.......

M
antenidos por
sus 

fam
ilias.

Vivían 
de 

ren
tas propias..

5>
1

. *#
•

í
*

w

»*

Varones...
Hembra*..

423 

*  .

408

9
480

•a
678 

■ 1

6 *47 , , ,3.432 4.638

472,

8.617

958
664

467

420 

» ■

226

4

;í
42

t
444

54

2.229

48

471

3
234

4

167

3

16.316

84*
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Varones. Hembras.

» '

Ctontra la ¡seguridad ) Contra la paz ó la independencia del Estado... .  
C rínntra. p! derecho de ¿rentes. ................................ *

2
2

*»
»

r Piratería.. ................................... .. 3 9

* ^Lesa majestad****»»••****»*.»***»********** 
Contra las Cortes y sus individuos y contra el 

Conseio de Ministros.-........

»

■O

9

M

©entra la Constitu
ción *•«•■««••* o»•*

Contra la forma de srobierno......... • •»<..»»*.......... » *
Delitos cometidos por particulares^con ocasión 

del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución................... a

Idem id, por funcionarios públicos*.....................
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos*.

' 2 
6

)*
»

* Rebelión «,,,♦,»♦< ......................................... .. t 39 m

Contra el orden pú- 
blioó*,»••.••••••*•

, Sedición....................................... .............................. ..
1 Atentado contra ía Autoridad y sus agentes, 
I rpKistpnmíi v desobediencia............

70

782

»

84
J Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
1 toridad» como igualmente á sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos ..*••••«• « o . . . * .« . 149 83
\Desórdenes públicos...................• •••*.«»«»••<>.* 20

^Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros............................................... 1 »

Idem de sellos ó marcas............................... . 10 9
i Idem de moneda................................ 124 25

Falsedad.* * *«««***«• C

Idem de billetes de Banco, documentos de cré
dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 

f reos y demás efectos timbrados cuya expen- 
dición está reservada al Estado......................... 24

Idem de documentos públicos, oficiales y de eo-
\ mercio, y de los despachos telegráficos...........
¡Idem de documentos privados.......... .................... „

68
77

»

¡ídem de cédulas de vecindad y certificados... . .  
^Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria , falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas........ ................................. . .................. ..... • •

21

60

»

i
L Usurpación de funciones, calidad y título, y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones. ................................................. .. 12 11

Contra la salud pú-| Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio
lación de sepulturas ............................................. 2 9bllCIU *•««.«. *>£,. mp 1 9.i

ImMM V ______•_■ f4 9

Varenes. Hembra*.

f  P r e v a r i c a c i ó n . ........................................... B ©
Infidelidad en la custodia de presos.......... ............ 2 D

i Idem id. de documentos....................................... 7 »

i Violación de secretos.................................. .............. B tí

Contra los empleados 
públicos en el ejer-< 
cicio de sus cargos..

ÍDesóbediencia y denegación de auxilios.. . . . . .
1 Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
f  ciones públicas. * ....................... ............................

B

n

8

^Usurpación de atribuciones y nombramientos
1 ilegales................................. .................................... 9

1 Abusos contra la honestidad.......................... .. s

I Cohecho...................................... .. 7
f Malversación de caudales públicos........................ 41 »
Fraudes y exacciones ilegales................................ 18 29

i  Negociaciones prohibidas..................................... 4 tí
[ Parricidio........ ............. ............................................. 478 55
i Asesinato............................ .. 641 47

741 Homicidio.................... .................................... 6*095
Contra las personas, * \[ Infanticidio............................ .................................. .. 5 64

2i Aborto........................ ..- . .  o. .................................... 9

[ Lesiones................ * ........................................ 1.768
9

40
&i Duelo.................... .L .

' Adulterio....................................................... .............. 6 7
| Violación y abusos deshonestos.............................  V.. 467 2

i>Contrá la honestidad* i Escándalos públicos........ ............................ .. 6
1 Estupro y corrupción de menores........................ 4 »

k Rapto....................................................................
¡" Calumnia............................................. ............. ..

44
43

4
4contra el honor • • •.. j! Injurias .................... f ... ...... .................. ............................................. 6

Contra el estado civil. J
: Suposición de partos y usurpación del estado 
| c i v i l . . . . . ................................. ... 4 5
, Celebración de matrimonios ilegales................................... 4 4
[Detenciones ilegales.............. ........................................................................ 46 2»

¡Sustracción de menores..................................................................... ... 4 3
Contra la libertad y (® Abandono de niños........................... .................... 0 9

seguridad........... ...* | Allanamiento de morada........... 63 4
j  Amenazas y coacciones......................................... 68 2
t Descubrimiento y violación de secretos.. . . 9 »
Robo............................................................... . . 1 8.(101 402
Hurto...................................................... . . . . . . . . . . . 917

M-

332
p1 Usurpación............................. ............................ ... .

Contra la propiedad». t
¡Defrauda- ( A-lz* mi®ntos, quiebras ¿insolvencias

tn rv n p q  1 publicas * • « • « . • . » . » e . c . . . . a « . c «
i # \ '  i  Estafa^ y otros engaños........ ... ' . ... ......

Maquinaciones paraalterar el precio de las cosas.
f Abusos punibles defias casas de préstamos.........
Incendios y otros estragos..................... ...

6
91

9

9

71

*45
, 9 

9 

9

Daños....................... ..................................... ................ 46 s
Imprudencia temeraria._____________________________ ___ 51

939

4

i
D e lito s ... .* . .. .* ., ,» *  |Delitos contra la Ordenanza militar............. . . * ..

Delitos de imprenta y otros especiales de carác-
i

9

16*316 842

Número 8 . — C l a g i f í e a e i ó n ■ \

Prisión Presidio 'Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma-̂

oorreccienal correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua*
yor con 

retención.
TOTAL*

Civil. Militar.
TOTAL.

V ̂ Lron̂ xi * ,f, a *»* • .» ,.« *« » .. 2.853 2.605 4.157

442

3.051

Sí

4,751

79

1.426

61

4

60

1.289 483 46.316 44.357 1.959

Á K
46.346

tfi/4 o 4 *
ú :

O Sí/ l o 0 4 ^

Número 9.—  Tiempo q u e  les falta á  los penadospwa extinguir

'"MéttiM'&éh&iWWeee, á . . ............... ................................................... ..............

Varones, Hembras*

...1 .2 4 2 '
4.708 
4.866 
3.790 
3.884 

¡ 4.842 
2.484 

434 
1.672

67 
436 
442 
289 
93 
32 ; 
49

. i V :  

63

De seis meses á un año, á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De un año á dos, á . . . . . . . .  * ..................................

■ De dos á cuatro, A ..................... ..
De cuatro á ocho, á ................................................. ...................................

De doce á veinte, á . ................... ..
De veinte á treinta, ............... .. . . . . .  . . .

: Más de treinta (incluso los de penas perpetuas)^ á . . .................

46.346 843

Número W .-~4^i/íeación por mhmdeza. ' -

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Várones. Hembras. "PROVINCIAS. Varones. Hembras.

A lava................... 100 9 Córdoba 388 8 Madrid. • . . . . . . . . . 420 23 TWtipT 94
Albacete •«•«»•*••••• •. 451 24 Coruña.. . . . . . . . . . . . . . ... 479 32 Malaga.. . . . . . . . . . . « « . 720 48 T o led o .... . . . . . . . . . . .

íJt/O
495 40ÁHcante. o . . .  • 404 47 Cuenca................... .. •. • 346 25 Murcia............................. 507 21 VhIotiaír RÍ17 34■" J'QAlmería ................... 352 6 Gerona . . . . • • . • • • • o . . 228 6 Navarra ......................... ' 220 4 A: OU1 
QQK

Avila* 331 45 Granada......................... 823 43 Orense 482 42
vaiiauoua•••••»......
Vizcaya. . . . . . . . . . . . , . 435

lo
. ............ 6  • ‘

Badaj oz. *.• «««,,a, •«>« • 359 47 Guadalajara.. . . . . . . . . 342 20 O v ie d o . . ; . . . . . . . . . . . . 2J4 ■ 41 Zamora. . . . . . . . . . . . . . 223 43B a l e a r e s . . . . . . . . . . . . . . 491 7 Guipúzcoa................. 82 45 Palencia......... .. 428 40 778 60Barcelona.»............. 419 33 Huelva . ___ 474 5 Pontevedra*. ••••••••» 441 44
23Burgos............................. 347 35 Huesca........................... 374 48 Salamanca.. . . . . . . . . . 333 QiA

CAeeres................... 353 46 Jo ¿TI - - ' V ,■ 685 7 SántaúdAr . . . ‘449. JO lO.UOA o4U
CSftdiz. 312 8

mwvM* . . . . . . . . . . . . . . . .

León. . . . . . . . . . . . . . . . 477 49
uwU.wUUyJi . . . *  . .  . . . . .
Segóvi a . . . . . . . . . . . . . . 423 6 De Ultrammr . .  445 .Canarias 64 4 Lérida*, «r.«.«, .‘.'í* 243 9 'Sevilla .. . . . . . . . 532 Extranjeros • „ . . . . . . . 419 4

Castellón.......................... 318 44 Logroño..................... .. . 341 26 Soria.. . . . . . . . . . . . , . . 240 45
Ciudad-Real................ 433 45 214 20 Tarragona............. ....... 291 43 46.846 842

Son naturales-de Capital de *« ; . .  ¿ . .  • ; u; 
; Idem de nueblofl r u r a l e s . . .

Varones. ¿Hembras.

3.139 ‘ 
43.477

' ‘- :'4 t4 - ‘ 
7̂48

■ . i

"46.316 ‘ m
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Número 14.—-Ocupación de los penados en el mes.

[ DESEMPEÑANDO -DAR/OOS DE Han desempe
ñado 'ios servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO B:í TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS |■ NO HAN TENIDO OCUPACIÓN o.

Cabos 

de vara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y ‘Practican

tes. Del Estado,
Arrendados 

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.

TOTAL,

tfarom a s .... . . 1.151 303 474 471 £ 5 3 7 1.865 80, 3,419 3.894 91 1.374 584 369 964 16.816

Hemt >ras. 8d 14 80 .8 8 1 8 » » 858 81 88 83 * 848

* N ú m ero  48.—Escuelas.

f Varones.». . . . . . . . . .
Pí m&dos que han asistido*. .................................

( Hembras...........

Libros que se les han dado en lectura............................ ,

N ú m e r o  13. —Condición moral de los penados,
l'~a

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Varones. . . . . . . . . . . . . 45.481 643 90 68 46.316

Hembras...................................... . . , . 795 47 9 » 848

Número 44.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones. Varones.

Varones. Hembras.
NOTA*

Hembras. CASTIGOS
Varones * Hembra*.

Contra los Jefes s ^ . . . . .  • .» . , 9 B
que se les han impuesto.

Contra ios Furrieles, Capataces y cabos»« . .  

Rebelión y motín- . • ...
9

8
9
9 Estas 30 infracciones han sido co

Amenazas á sus compañeros................... « . . . 7 4 metidas por 30 penados en esta 
forma:

Reprensión, á ............................ ............. ........................... 6 1

• 9% Calabozo ó régimen ordinario, á ............................... 8 8
SRNegligencia en el trabajo.•>••••»........ . » » Calabozo á pan y &gua„ á . ...................................... 4

Posesión de armas ú objetos prohibidos . . . . . 7 » Dormir en el suelo, á........... ............................. 9 »
Juegos prohibidos.......................... . ........... . 4 9 Una sola infracción. . . . . . . . . . . . . . . 87 3 Privación de alimentos, á................... ............... . 9 9
Embriaguez.................. ...................... .
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas. . , ........ .............. ................
Tentativa de evasión............. ........... .
Atentado contra la moral...................

8 9 Servicio de limpieza, de agua, etc., á............. * . . . , 9 »

Dos infracciones.••••••.................... » » Trabajos penosos, á .................. ...................... 4 »
4
3

9
9 Tres infracciones............................. 9 • ' B

Aplicación de cadenas ó hierros, á...........................
Castigos corporales, á ........................ ........... ..........
Degradación de clase, á .............................................

.. ü
9

9

»

1 4 / 6 ■ 9

Faltas de aseo.................................... .
Otras infracciones............................................ B

4
9

Otros castigos, á ............................. ..................... 9 9

, 87 3
87 3

87 3

Número 15.—Enfermería.

Existencia ENTRADAS. || SALIDAS QUEDAN.

V;  Cb , del mes an
terior.

Per enfer
medad 

e omú n.
Crónica. Hpidémicá. Endémica.

Por heri
das 6 con

tusiones.

....... —r—
Por enaje

nación 
mental.

TOTAL.
¡Restable- 
1 cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica,

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL;

Varones.... 884 838 86 8 -V 7 8 4 680 874 64 33o 473 403 3 9 5 4 885

Hembras... 83 6 4 4 > 9 w¡ 34 7 3 40 17 8 9 1 1 9 Si

847 838 87 3 7 8 4 651 881 * 64 345 490 405 3 4 *6 4 306

N ú m e ro  16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

' ■ .. ' " : ■

Extinguen primera pena • * . .*.»<.••••.

VARONES. HEMBRAS.

43.430

8.843

360

313

773

46

81

8

i De una.. . t . . . . . . .

Son reincidentes............ • l De dos

i De más ........................................

De éstos tienen nota de d e s e r t a r e s . • .......... ..

46.316 848

438 9

Por efecto de la traslación de penados al penal de Ocaña, no figura en este estado el destacamento penal de la Moncloa. 
Madrid 30 de Mayo de 1883.=E1 Director general, Angel Mansi.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á  lo prevenido en el Real decreto de £0 de Noviembre

D.Isidro Goma y,Morara, vecino de Tarragona, cuatro mar
ees para distinguir los productos de sus fábricas de papel de 
cartas clases# ; ' .t i¡:

Marca señalada de núm. 4,—Se emplea para las clases pri
mera; segunda y tercera; de papel vitela, y también para dpigar 
rrillosi de las elases de kilo puro , ó fuerte y de algodón iuaye, 
siendo todas elteelaborajias á mano. , ;.yi¡ ,r, v ,

Esta marca e^td litografiada en croma fino de varias “tintas,, 
siendo el sello característico de ella el Caballo; conteniendo di? 
cha marca un ángei que lleva la trompeta • de la f e m a b a  J 
manoizquierda junto' ¿  la .boca y en la derecha un cuerno ,de. la I 
ábúhda^ 7 entrela^o por unas cintas, en ¡¡

las cuales se lee Industria Catalana; debajo se halla el caballo 
echando algunos rayos de luz en actitud de galopar, y lleva 
marcadas en la silla de montar las inicales J. G.; más abajo, 
y en el lado izquierdo, háy una matrona representando el Dios 
Marte y con las insignias del mismo, teniendo colocada á su 
lado la alegoría de la industria, viéndose en el fondo de la mis
ma, pero lejos, fábricas y una locomotora; en el lado derecho 
se halla representado Mercurio con el caduceo y otras insig
nias, y varios signos alegóricos representando el comercio, vién
dose en ¡su fondo algunas embarcaciones; estas dos figuras van 
sentadas en un pedestal, yen el espacio que media éntrelas 
mismas se lee: Papel de la fábrica de Isidro Goma, Tarragona; 
siendo estas tres últimas palabras puestas en el fondo del cita
do pedestal; y debajo de todo hay colocadas varias guirnaldas 
de flores, según es de ver del ejemplar que se acompaña seña
lado de núm. 1. t

Marca señalada de núm. 8.—Se emplea para las clases 4/ 
y .5.a de papel vitela, fabricadas á mano.

Esta marca está litografiada en cromo sencillo y basto de 
varias tintas, en tamaño .menor que la. anterior, conteniendo 
las. prapia^%urá8í y#ignos y ei  ̂̂ u fapíipq^c^ quela que 
acaba de describirse, conforme es de ver del ejemplar que tafn- 
bién se acompaña, señalado de húm. 8.
> M arca señalada de núm. 3.--?Se emplea para las clá^es ordi- 

naria&de papel vitela, fabricadas á mano. ,
Ésta marca está impresa en papel con tinta azul, conte

niendo las mismas figuras y signos f  en la propia disposición 
descrita en la marca señalada de núm. 1; así resulta del ejem
plar que asimismo se acompaña, señalado de núm. 3. ■

Marca señalada de núm 4.—Se emplea para las clases ordi
narias de papel vitela, fabricadas á mano.

Esta marca está impresa en papel con tinta pegra, conte
niendo las m ism as figuras y signos y en la propia disposición 
descrita en la marca señalada de núm. 1. .

D. José Botella y Botella, vecino de Alcoy, una marca para 
distinguir los libritos de papel de fumar de su fabricación.

Se compone dicha marca en la primera cubierta de un es
cudo con corona ducal en la parte «superior del mismo; en el 
centro, sobre campo de oro, una cruz roja, Tormando de¡ tódos 
sus extremos un cuadro sembrado de cuatro torres y seisleo— 
nes, con otros dibujos sobre centro de oro y encarnado alter
nativamente, cerrado dicho escudo con un ángulo formado por 
dos banderas, con cruz roja, cuyas astas aparecen sostenidas 
por una cinta en forma de corbata. En la parte superior de la 
marca se lee: Escudo; en el ruedo de la cinta: de, y en la parte 
inferior de Ja referid a matea:, Almería. Y la otra cubierta esta 
compuesta de un dibujo de capricho sobre campo de oro, eu 
euy# centro, en un espació encarnado, está la firma,y rubrica 
del fabricante José Botella, y en la parte inferior de la expre- 
¿adá,cubierta,selee:iíd#?ey.., s , ^

La Sra. Viuda ó fiijoa^de í). Cayetano Clarós, vecinos de
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Barcelona, dos marcas para distinguir los aguardientes de su
fabricación: „ ' ,

4.a La marca consta: primero de un gallardete, en cuyo cen
tro se lee: Anís del Paraíso; luego la marca de figura romboi
dal, formando sus bordes varias curvas y ángulos poco pro
nunciados; en su interior está dividido en vanos comparti
mientos, uno en la parte superior, tres en la media, y uno en
la inferior. . . .  • iEn la parte superior del compartimiento superior hay una 
cinta de color encarnado dispuesta en arco de círculo de con
vexidad superior, en la parte media, de la cual, en letras blan
cas so lee: Anisado refinado; lo restante del espacio esta ocu- 

. pado por un dibujo que figura el Paraíso, con el árbol del bien 
y  del mal, ai tronco del cual está arrollada una serpiente, se 
ve también á  Adán y a Eva, situados en primer término, que 
tienen una manzana en la mano cada uno, y además se ven 
varios animales, como son: un -león, un dromedario y varias 
palomas.

Los tres compartimientos que ocupan la parte media de la 
marca, figuran Ja Industria y el Comercio, representadas en el 
dibujo de la izquierda por una matrona sentada, y á sus lados 
una esfera terráquea y una locomotora y hacia el fondo postes 
é hilos telegráficos; en el dibujo del medio ó centro se ye un 
alambique y otros varios objetos propios para la destilación, y 
en la derecha hay el Dios Mercurio sentado con una bolsa en 
su mano derecha y el caduceo en la izquierda; además hay una 
colmena, algunos barriles y hacia el fondo se ye el mar y parte 
del aparejo de algunos buques; la parte inferior de la marca 
tiene superiormente un espacio en arco de círculo de convexi
dad superior de color azul, en el interior del cual en letras ne
gras se lee Viuda é Hijos de C. Oarós; debajo sigue una porción 
de fondo amarillo limitado superior é interiormente por dos 
arcos de círculo que se unen por los extremos, y en su interior, 
en dos Hutas la una negra y la otra blanca, se lee en ía  ̂supe
rior: Lean, 55 y 57, y en la inferior, Badalona; por último, lo 
que resta de Ja marca es de fondo encarnado, y en su interior, 
en tres lii.eas, la primera blanca, Jas otras dos negras y d is
puestas en arco da círculo de convexidad inferior, dice en la 
primera: Destilación especial, en la spgunda: probad este anís, 
es el, y eo Ja tercera: mejor del mundo.

Además de lo dicho hay otros varios detalles poco impor
tantes, las letras son de distintas formas, caracteres y tama
ños, y la marca en conjunto es cromo-litografiada en varios 
colores,

8.* La marca consta: primero, de un gallardete, en cuyo 
centro se lee Aguas Naf del Menceny; luego la marca de figura 
romboidal formando sus bordes varias^ curvas y ángulos peco 
pronunciados: en su interior está dividido en varios comparti
mientos, uno en la parte superior, tres en la media y uno en la 
inferior. En la parte superior dei compartimiento superior hay 
una cinta dispuesta en arco de círculo de concavidad que forma 
varias circunvalaciones en un extremo, en el interior de la 
cual en letras blancas se lee Agua Naf; más abajo, en una línea 
horizontal limitada por dos arcos de convexidad y distinto 
radio dice compuesto, y debajo de ésta en otra línea en arco de 
círculo de convexidad superior se lee Medicinal. Lo restante de 
este primer compartimiento está ocupado por un dibujo que 
figura un* pradera cubierta en gran parte por una vegeta
ción muy lozana y limitada al fondo por una cordillera de 
meatañasf-en el centro de-esta -pradera se  ve una cabra» puesta 
casi de frente y en pie, la cual sostiene en la boca, por su parte 
media, una evotp, de gran longitud que forma una porción de 
circunvalaciones, y eh el interior ds la cual se lee analizado y 
aprobado por varios Médicos.
«fe? Los tres compartimientos que ocupan la parte media de la 
mavea-figuran la Industria y el Comercio, representadas en el 
dibujo de la izquierda por una matrona sentada, y á sus lados 
una esfera terráquea y una locomotora, y hacia el fondo poste# 
é hilos telegráficos; en el dibujo del medio ó centro se ve un 
alambique y otros varios objetos propios para la destilación, y 
en la derecha hay el Dios Mercurio sentado con una bolsa en 
su mano derecha y el caduceo en la izquierda: además hay una 
colmena, algunos barriles, y hacia el fondo se ve el mar y par
te desparejo  de algunos buques. La parto inferior de la mar
ca tiene superiormente un espacio de arco de círculo de con
vexidad-superior de color azul* en el interior del cual, en letras 
negras, se lee Viuda é Hijos deC. Ciarás; debajo sigue una por
ción de fondo amarillo limitado superior é interiormente por 
dos arcos de círculo que se unen por los extremos, y en su in 
terior, en dos líneas, la una negra y la otra blanca, se lee en-la 
superior León, 55 y 57, y en la ¡inferior Badalona; por último* 
lo que renta de la marca es de fondo encarnado, y en su in te
rior en cinco líneas, dispuestas en arco de círculo: sedee en la 
primera, este específico sirve para; en la segunda, tomarlo des
pués délas comidas; en la tercera, es absolutamente digestivo; 
en la cuarta, tónico-estomacal y , y en la quinta, anti-nervíoso.

Además de lo dicho hay otros varios detalles poco impor
tantes, las letras son de distintas formas, caracteres y tama
ños, y la marca en conjunto es cromo-litograñada en varios 
colores.

La razón social Morell Castanys y Compañía, vecinos de 
Barcelona, una marca para distinguir los tejidos de su fabri
cación.

La presente marca la constituye una etiqueta de fábrica, 
CUadr&ngular, que presenta en primer término dos matronas, 
la  de la derecha representa el Comercio y las Artes, y la de 
sentido opuesto la hilatura y sus resultados, que es la fabrica
ción; en el mismo término aparece descifrado la clase de arte 
factos que ,se emplean en la elaboración y la especialidad de 
©líos,, como el nombre de la razón social y la calle donde se 
tiene establecido el almacén ó depósito para la  venta a ípor 
mayor de ios géneros producidos por nuestras fábricas y depó
sito para abastecerlas de las primeras materias, y en la parte 
inferior de la orla central que constituye el segundo y tercer 
término, aparece como remate una figura asemejada á úna 
concha, en su planta flores, qué se lee en su centro la palabra : 
marca, á la que ee añadirá aprobada, cuando se obtenga, las 
flores y ramos de varias clases que circunda lees figuras, lo 

. bello y radiante de la agricultura. La mar y vapor que apa
rece en segundo término corrobora que sin el auxilio de este 
elemento y sus medios de conducción no podría conseguir gran 
desarrollo el Comercio y la Industria, y el edificio que poste
rior mente aparece en el último término es la fábrica y las mon
tañas que ;u daño circundan.

La tira blanca que se representa en la parte más inferior de 
la tarjeta ó marca, lo es al objeto de garantir las condiciones 
que en ella se consignan*

(Se concluirá.)

Universidad Central.
Convocatoria para proveer por oposición la cátedra de Sistema 

de la Filosofía fundada en la Universidad de Madrid por el 
Profesor que fué de la misma D. Julián Sanz  del Rio:

LóS, aspirantes á dicha cátedra presentarán en la Secretaría 
de i» Facu) d de Filosofía y Letras de la Universidacl de Ma- 
4nd en* el término de nueve meses, á contar desde la fecha de

la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
una Memoria sobre el tema siguiente:
* - Sumaria exposición sistemática de la filosofía en sí misma y 
en los principios que funda para las ciencias particulares.

La extensión de la Memoria habrá de equivaler á unas 800 
páginas de impresión en 4 o, letra tipo nueve con regletas.

Los autores de las Memorias que fueren aprobadas por el 
Tribunal verificarán en el día y lugar que éste designe el p ri
mer ejercicio de oposición, que consistirá en la lectura durante 
una hora lo menos, hora y media lo más, de una exposición del 
plan , división y enlace de las partes principales del curso y modo 
de la enseñanza. Esta exposición será discutida entre los opo
sitores si fueren más de dos, ó en otro caso entre éstos y el 
Tribunal.

Además explicará cada opositor una lección de una hora á 
hora y media sobre un terna elegido por él entre £0 que redac
tará el Tribunal. En este ejercicio habrá también discusión á 
semejanza de) primero.

El Tribunal,-en la votación pública que seguirá al último 
acto, determinará por mayoría absoluta la persona que ha de 
obtener la cátedra.

La clase será de lección alterna; el curso comenzará todos 
los años el día 18 de Octubre, aniversario de la muerte del 
fundador, y terminará el 15 de Junio.

El Tribunal de oposición lo forman:
D. Francisco de la Pisa y Pajares, Profesor de la Facultad 

de Derecho, y Rector de la Universidad de Madrid.
D. Francisco Fernández y González, Profesor y Decano de 

la Facultad de Filosofía y Letras en la misma Universidad.
D. Manuel Ruíz de Quevedo, Presidente que ha sido del 

Círculo Filosófico, y Fideicomisario de Sanz del Río.
D. Nicolás Ramírez de Losada, publicista, traductor de obras 

de Filosofía, y Fideicomisario del fundador.
D. Nicolás Salmerón y Alonso, Profesor de la Facultad de 

Filosofía y Letras en la Universidad de Madrid, y Fideicomi
sario (Vocal nato).

D. Francisco Giner de los Ríos, Profesor en la Facultad de 
Derecho de la misma Universidad, y Fideicomisario (Vocal 
nato).

D. Federico de Castro, Profesor en la Facultad de Filosofía 
y Letras en la Universidad de Sevilla, y Fideicomisario (Vo
cal nato).

D. Gumersindo de Azcárate, Profesor en 3a Facultad de 
Derecho en la Universidad de Madrid, y Fideicomisario (Vo
cal nato).
4 D. Manuel Sales y Ferré, Profesor en la Facultad de Filo
sofía en la Universidad de Sevilla, y Fideicomisario (Vocal 
nato).

Si por cualquier accidente ocurriese alguna alteración en 
la composición del Tribunal, se avisará oportunamente.

La cáiedra fué dotada por el fundador con 3.000 pesetas 
anuales en renta del antiguo 3 por 100 consolidado, reducidas 
hoy á 1.750 pesetas del 4- por 100 interior perpetuo, en virtud 
del último arreglo de la Deuda. Esta remuneración podrá 
aumentarse hasta 4000 pesetas con los productos, si los hu
biere/ en las ediciones de las obras del testador, en la forma 
prevenida por el mismo.

Todas las demás condiciones de la Fundación están insertas 
en el Boletín-revista de la Universidad de Madrid, correspon
diente al 85 de. Octubre de 1S70. ......

Madrid 86 de Mayo de 1883.=̂ =E1 Rector de la Universidad, 
Francisco de la Pisa.=Por la testamentaría, Gumersindo de 
Azcárate, Secretario.

ADMINISTRACION 

P R O V I N C I A L .

Ad m in istra c ió n  d e l Correo C entral.

DÍA i . °  DE JUNIO.

Cartas dstsnitas por falta dw dirección y franqueos en este día.

Núm> i  Alonso M'otilla.—Villanueva do la Jara*
8 Benito Monedero.—Ocaña.
3 Ceferino Frejo.—Plásencia.
4 Carolina Granda.—Cangas de Oní&
5 Enrique Ll&tas.—Palencia.
6 Hijo de Regés.—Granada.
7 José Igual y Compañía.—Rubielos de Mor$.
8 Luisa Muñoz.—Palencia.
9 Mariano Pérez.—Valladolid.

10 Miguel Madrón.—Zaragoza.
11 Noberto Blanco.—-Segóvia.

Madrid 1.* de Junio de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de T elégra fos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

OÍA. 4.® DE JUNIO.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio:

Fregenal.. . . . . . . Fernando Velasco . .
Bolívar....................
Francisco Navarro. 
Manuel Sáez Temple 
José Oliver V illa -

rroya............ . . .
José Lázaro Quintas 
Elvira Vilela» . . . . . .
Jorge Mausón... . . .
Joaquín Uñarte....

Segundo Hantre...

José Gómez Otero.. 
Baltasar. . . .  i . . . .  *

Montera, 88.
Fonda encima Fornos. 
Plazuela Duque Alba. 
Montera, 30, segundo.

Montera, 43.
Fonda Comercio. 
Travesía, Luchana. 
Santa Clara, 8.
Duque Alba, 1, prin

cipal.
Senador Reino (au

sente).
Arenal, 40.
Argensoía, 8, tercero 

izquierda.
Sin señas.
Argensoía, 4, segundo. 
Baño, 44, tercero.

Granada..............
fiíahón..................
Don Benito..........
Barcelona*. . . . . .

Toledo. ,.
Ferrol.. . . _____
éortés. Lisboa.. . .  
Ííondoñedo.. . . . .

Coruña................

Sevilla:. . . . . . . . .
Béjar..................
)
Palencia.. . . .* , . .
fearcálonar.. . . . . .
BurgódeCsniá..

Antonia González . . 
*José Sanchiz... . . . .
Juan del A m o.. . . .

; M&drid i , ’, do Junio de i883.~P. el Jífe dél CÍeirtrf), Ldis 
L&torre. /

A d m in is trac ió n  p r in c ip a l de A d u a n a s  
d e  la  p ro v in c ia  de B adajoz .

D. Tomás García Blázquez, Administrador de ésta Aduana.
Hago saber que siendo necesario conocer la residencia de 

D. Ramón Fernández Treviño, Oficial que fué de esta Aduana, 
esta Administración lo hace público por medio de este anun
cio para que llegue á  conocimiento del interesado y se presente 
para notificarle u d  asunto que le  interesa.

Badajoz 88 de Mayo de 4883.=E1 Administrador, por or
den, Francisco Fiol.

S e c re ta ría  de la  C ap itan ía  g e n e ra l d e  M arina  
d e l D e p a rta m e n to  d e  C ád iz .

Publicado en el núra. 143 de la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 83 
del actual, y^en los 116 y 183 de ios Boletines oficiales de está 
provincia y la de Málaga, correspondientes á los días 83 y 84 
del actual, el anuncio publicándola subasta simultánea dis
puesta para contratar el suministro de efectos necesarios en el 
Arsenal para su alumbrado durante el primer semestre del 
próximo año económico, dicho acto tendrá lugar en la forma 
ya publicada y con estricta sujeción á los pliegos de condicio
nes que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Capitanía general y en la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Málaga el día 4 del próximo mes de Junio, á las doce 
de su mañana, vencido ya el plazo de los 40 de su publicación 
en el Boletín oficial de ía referida provincia de Málaga, último 
de los indicados periódicos oficiales que ha insertado dicho 
anuncio.

San Fernando 88 de Mayo de 4883.=Camilo Carlier.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 443, de 83 del ac
tual, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 444, de 86 
del actual el anuncio publicando la subasta dispuesta para el 
suministro de ropas y efectos necesarios en el Hospital de San 
Carlos, dicho acto tendrá lugar el día 85 del próximo mes de 
Junio, á las doce de su mañana, por vencer en él el. plazo de los 
30 de su publicación en el Boletín oficial referido, último de los 
dos citados periódicos oficiales que ha publicado dicho anuncio.
■ San Fernando 89 Mayo i883.=0amilo Carlier.

Publicado en el*núm. 443 de la G a c e t a  d e  M a d r i d , de83 del/ 
actual, y en los 444 y 483 de los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, correspondientes á los días 84 y 84 del 
actual, "el anuncio publicando la subasta dispuesta para con
tratar el sum inistróle los hierros necesarios para construc
ción de los cañoneros Mean o y Magallanes, dicho acto 'tendrá 
lugar en la forma yá anunciada y con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se encuentran de manifiesto én la Secretaría 
de esta Capitanía general y Comandancia de Marina de la pro
vincia de Málaga el día 83 del próximo mes de Junio, a las doce 
de su mañana, por vencer en él el plazo de los 30 días de su pu
blicación en el Boletín oficial de la referida provincia de Mála
ga, último de los citados periódicos oficiales que han publicado 

, dicho anuncio, ,. .. ..... . ........ .........
San Fernando 89 de Mayo de 4883.=Camilo Carlier.

A DMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid. 
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Ramón Llops, Don 
Darlos María Castells, D. Juan de la Cruz Mediero, D. Mariano 
Aldecoa, Doña Eladía Martín, Doña Joaquina Manzano, D. José 
Aguirre, í). Manuel Pérez, D. Ehrique Ferbánciez, D. Fulgenc-io 
Pérez, Doña Ramona Carmona, D. Miguel Ciríza, D. Mariano 

; Puerta; D!. Manuel Barrios, Doña Josefa Franqueza, Doña Sa
bina Granada, D. Francisco Belío, D. Melchor Espetalé, D. An
tonio de la Vega, Doña María Andréu, D. Antonio Aguilao,
D. Corneíio Martínez, D. Pascual Benito, D. Manuel Rodríguez,
B. Franeiseo Pastor, D.* Juan Martínez, D. José Corchero, Don 
Carlos Baeza, D. Celestino Pavón, D. Isidro Rico, D. José Pé
rez,®. Julián de la Fuente, Doña Soledad Becar, D. Mariano 
Ramíréz, Í3. Ignacio Montoya, D. Fermín Fonseca, D. Camilo 
defia*AzuelavD. Tomás Sáinz, D. Juan Bosgos, D. Francisco 
Escasso, D. Angel Fernández, D. Manuel Na redo, Doña Eusta- 
quia Eguisoaín, D. José Pérez, D. Nicanor Redondo, D. Anto
nio Tors, Doña Matilde Alcalde, Doña Joaquina Ramírez, Don 
Carlos García, D. José García, D. Bernardo Arauzo, D. José 
Gárdifi, D. Pedro González, Doña Rosa Fernández, Doña Agus
tina Cerrudo* Doña María Cao, Doña Carolina de Blas, D. Bo
nifacio García, D. José García, D. Casto González, D. Franeiseo 
Codines, D. José Alcalde, Doña Andrea Juárez, D. Ramón P&- 
rapar, D. Isidro Vázquez, D. Manuel Agudín, Doña Pascuala 
Pérez, D. Paséual Rumbas, D. Victoriano Fernández, D. Antonio 
Morón, D. Francisco Soler, D. Félix Marcial, D. Ramón Sala- 
ciro, D. Antonio Romero, D. Juan García, D. Federico Giraldo,
B. Diego Pérez, D. José Molina, D. Miguel Rivarta, D. Antonio 
Muñoz, D. Carlos Fraga, D. Juan Pérez, D. Marcelino Caballero,
D. Manuel Alvarez, D. Juan Pérez, D. Antonio Fernández, Don 
Ramón Rodríguez, D. Juan Manuel Gómez, D. Vicente Blasco,
D. José Blanco, D. José Piquer, D. Basilio Guerrero, D. Angel 
Puerta* B. Vicente García, D. José Escudero, D. Narciso: Palo
ma, B. Doroteo Antonio Ustáriz, D. Marcos Ibáñez, D, Enrique 
Gómez, Doña Ramona Muzgumr, D.. Manuel^Ortiz, D. Julián 
Velasco, D. Miguel Árévalo, D. Francisco Rodríguez, D. Vicente 
Trens, D. Raimundo Fernando, D. José Calvo, D. José García, 
Sr. Administrador de Provisiones Militares, D. Modesto Con- 
treras, D. José Rodríguez, D. Andrés Quesada, D. Vicente Gil, 
Doña Antonia García, D. Vicente Morato, D, José Rodríguez y 
Doña Josefa Patairas, se lós cita por el presente anuncio para 
que tan pronto como llegue; á su noticia se presenten en la 
Sección de Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayunta
miento cualquier día no feriado, de doce á cuatro de la tarde, 
para enterarles de un asunto que les interesa.

Madúid &8 de Mayo'de itSBSMSl Sébí’etañoy EiMqde FervL., 
náhdez. * " —3 •

A lcaldía con stitu cion a l d e Chucena.
D. José Garrido Bazá, Alcalde primero des está villa.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba ha que¿ 

dado vacante la titular dé Mcdvciúá y Cirugía de- ésta misma 
villa, dotada con el haber anual de 885 pesetas pag&dasnon car
go al presupuesto municipal por trimestres vencidos, y además :

> el importé dé las igúáias por lá ¿sistenCiáf á lós> veéinos no pp- 
bree que se contraten; y habiéndo de proveerse dieha titular , 
confórme á lo prévenido por él regíaméüto de M de Marzo de* 
1868, se fija el término de 30 días; á contar* desde fia publica^

• ción dé éste aúüiicid'éh él Boletín, oficial de? la provincia* para 
quelos aspirantes preéehíen sus solicitudes dacumentadas ea* 
la ffirnía-^bepréséribe el artr87 de dicho reglamento. i ¿u

Chúcená 88 de Máyó dé 4883*=»E1 Alcalde* José Garrido,**! 
El Sécrétaáo, Miracd Ete$íios&í ¿ p
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballejo Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Visitador de esta villa, Vicario y 
Juez eclesiástico ordinario de la misma y su partido, se cita 
a Antonio Saborido y Naranja, cuyo paradero y existencia se 
ignora, natural de Grazftlema, de estado casado con Enriqueta 
Amador, y  padre legítimo de Ricardo Enrique de la Santísima 
Trinidad Saborido y Amador, á fin de que en el improrrogable 
término de 15 días, contados desde la inserción del presente 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, piso prin
cipal, á conceder ó negar á su referido hijo el consejo preveni
do en el art. 45 de la ley de SO de Junio de 1862, para el matri
monio que intenta contraer con María Modesta Hijosa y Sáinz; 
con apercibimiento de que transcurrido dicho término sin ha
ber comparecido, se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 29 de Mayo de 4883;*=sRcmualdo de Brea.

Juzgados m ilitares.
ALGECIRAS.

D. Juan Cardona y Pérez, Capitán de fragata de la Arma
da, segando Comandante de Marina de esta provincia y Fiscal 
interino de las causas de la misma.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y  emplazo por segunda vez 
y término de 10 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación d© este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz y G aceta  de Madrid , á José Sánchez Cano, q&tural 
de Estepona, marinero, de 25 años de edad; José Díaz Matías, 
natural de Nerja, marinero, de 28 años de edad, y  José Aguilar 
Espinosa, natural de Estepona, de ejercicio jornalero y de 29 
años de edad, vecinos los tres de La Línea, para que en dicho 
plazo comparezcan en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto; 
de notificarles sentencia recaída en causa que se les instruyó 
por el delito de contrabando; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 28 de Mayo de 4883.=Juan Cardona.=Manuel 
González, Secretarlo.

D. José Cortés y Móret, primer Piloto particular, graduado 
?de Alférez de fragata de la Armada, y Ayudante de la Coman
dancia de Mama de la provincia de Algeciras.

Por̂  el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde el en que tenga lugar la publicación del 
presente en el Boletín oficial de laprovincia de Cádiz y G aceta  
de  Madrid , á  la persona que se crea con derecho Aun ancla, 
toda de hierro dulce, de las dimensiones y señas siguientes: 
largo de caña dos metros 60 centímetros; id. de cepo tres 
metros; id. de uñas dos metros 40 centímetros, con dos 
argollas en la parte baja de la caña; peso de 20 quintales y en 
buen estado, que ha sido extraída del fondo del mar por unos 
pescadores ai Este del Arroyo Ladrones, á distancia de una 
milla de tierra y en ocho brazas de ; agua el día 19 del actual, 
Para, que en el referido pl^zo comparezcan en la Comandancia 
de Marina de esta provincia á hacer valer su derecho.

Algeciras 28 d8 Mayo de í1883¿**=»Josó Cortós¿=Secretario, 
Manuel Patricio.

CÁDIZ.
D. Antonio Alcalde Artigas, Teniente del batallón reserva 

de Cádiz, núm. 34
En uso de las facultades que me conceden las Reales Or

denanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que ins
truyo contra el soldado de Ja primera compañía de este bata
llón Jesús Marín I^amonet, hijo de Joaquín y de Soledad, na
tural de Cádiz, parroquia" Castrense, avecindado en Cádiz, 
?  cuyo actual paradero seignora, por el presente segundo 
edicto lo cito, llamo y emplazo para que en el término de 20 
días, contados desde la publicación del presente edicto* se per
sone en la oficina del detall de este batallón, sita en el cuar
tel de San Roque de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan ; pues de no verificado se le tendrá por rebelde.

Cádiz 45 de Mayo de 1883.=Antonio Alcalde.

DrJu&n Oñate y Fernández, Capitán graduado, Teniente del 
batallón i eserva dé Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Chiclana en esta pro
vincia el soldado de este batallón Salvador Ramírez Gallardo, 
bijo de Bernardo y de María, natural de la ciudad de Jerez de 
la Frontera, de 25 años de edad, é ignorándose su paradero; *

tléañdo de las facultades que S. M. confiere á los Oficiales 
del Ejército en sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
Cito y emplazo por tercer edicto al expresado Salvador Ramí
rez Gallardo para que en el término de 40 días, á contar desde 
lapúbliéacióií dél preséñtevediéto, se presente á la Autoridad 
militar del punto donde resida, quien dará conocimiento á esta 
Fiééálí%'de la;presentácdó¿ deéste individuo para ser interro- 
íhdó>an caifsa qué'se iñtóüjré al mismo por el delito de deser-. 
Ciéa; m  inteligencia qtíef dé no verificarlo en el plazo señalado 
fiééégiiirá su caúsíky ééátéñdiafá en rebeldía con arreglo A 
•fe'ley. ’ ' J s

D. José Porgueres y Abelia, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y Fiscal del mismo.

Hago saber que habiéndose practicado por los agentes de la 
Autoridad civil <de Madrid las diligencias al efecto para averi
guar el domicilio del soldado que fué del Depósito de Ultramar 
de esta plaza, y á quien le fué expedido pasaporte como licen
ciado 'por inútil para fijar su residencia en la Corte Antonio 
Olla Alcázar, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Jaén, y 
sustituto por el cupo de Villaconejos, provincia de Cuenca, en 
el reemplazo de 4882, é ignorándose en la actualidad su para
dero; y teniendo que declarar en el expediente que me hallo 
instruyendo de orden superior en averiguación de las causas 
que le produjeron dicha inutilidad, por el presente lo cito, llamo 
y emplazo para que en el término de 30 días, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
á la Autoridad civil ó militar del punto en que resida, la que 
dará conocimiento a esta Fiscalía por la vía oficial de dicha 
presentación, con objeto de poder ser interrogado según pro
ceda; en inteligencia que de no presentarse en la forma dicha 
y plazo señalado, se le tendrá por rebelde sin más citarle ni 
emplazarle.

Cádiz 22 de Mayo de 4883.=José Porgueres.

CEUTA.
D. Constantino Fernández Alvarez, Alférez de la cuarta 

compañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado el soldado del mismo Pedro Ló
pez Olmedo á pasar la revista anual que previene el art. 230 
del reglamento de 2 de Diciembre de 4878, cuyo individuo se 
hallaba con licencia ilimitada en la ciudad de Arcos de la 
Frontera;

'Usando de las facultades que en estes casos conceden ks 
Réales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Revellín, 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, á dar 
sus descargos; y caso de no verificarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Ceuta á 24 de Mayo de 4883.=Coostantino Fernández.

DON BENITO.
D. Antonio Collazos y Gómez, Teniente de ¡a segunda com

pañía de la Comandancia de Guardia civil de Badajoz.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente justifi

cativo de orden del Sr. Gobernador de la provincia, en averi
guación de la certeza del acto hsróico de abnegación llevado á 
cabo por el guardia segundo de la segunda compañía de la Co
mandancia de Guardia civil de esta provincia Manuel Caminos 
Fidalgo, en el acto de extraer de un pozo á la jóven Faustina 
Borrallo, vecina de Guareña, el día 40 de Diciembre de 4882; y 
con el. fin de averiguar si el servicio prestado le-hace acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy la publicidad 
prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 4857 
para el ingreso en dicha Orden, abriendo un plazo de 45 días 
completos, á fin de que durante este tiempo puedan presentar
se en esta Fiscalía, sita en la calle de la Estrella, núm. 9* de 
nueve de la mañana á cinco de ia tarde, y m aniataren pro ó 
en contra de la exactitud de los hechos que comprénde este 
expediente, incoando las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Don Benito 24 de Mayo de 4883.=V.* B.°=E1 Fiscal, Anto
nio Collazos, y Gómez.=El Escribano, Antonio Mateés 'Cam
pano.

GERONA.
D. ̂ Antonio Topete y Pajarero, Comandante graduado, Ca

pitán, Ayudante del primer batallón del regimiento infantería 
de Vad-Ras, núm. 53, y Fiscal del mismo.

i En< uso de ks facuitados que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra él Capitán graduado, Teniente del segundo batallón d© 
este regimiento D; Francisco San Millán y Fernández por ha
ber desaparecido de está plaza sin la debida autorización para 
ello, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Teniente para que en el término de 40 días Comparezca 
en él cuartel de Santo Domingo de esta ciudad ó ánte la Auto- ■ 
Tidad militar del punto en que se hallé á responder á los car- 
gos que en dicha causa le resulten; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará, 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de la provincia de Málaga•

Gerona 49 de Mayo de 4883.=Añt5nio Topeté y  Pajarero.

HABANA. .
D. Félix del Castillo y D‘Oihaberriague, Teniénte Coronel 

graduado, Comandante de infantería, Fiscal permanente de esta 
plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado que fué del batallón cazadores de Bailén, Se
bastián Gómez Fernández y otros por el delito de robo, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los soldados que 
fueron de dicho batallón Manuel Cruz Vargas y J osé González 
Gómez, licenciados de presidio, él primero de Melilla y el se
gundo da Cbakriqas,.para que én é k  término de 40 días com- 
parezc^uén el Gobierno militar de la plaza ^ié Madrid, a res
ponder áJles cargosque en diohá causa lés resu)tan; pües dé 
no verificarlo se les seguirá la causa en rebeldía y serán juzga- 
doctor & Gbnsejo;d% guerra compeféúte,

Y para que este adicto tenga la dbbiáa pubiióídad se 4fja*¿

en los sitios da costum bre y  se in serta rá  en la Gaceta  d e ’ 
Madrid.

Dado en la Habana á 20 de Abril de 4883.- =Félix del Cas
tillo.

MADRID.
D. Saturnino Nieto y Sánchez, Alférez de la quinta cotUpa- 

ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Grana
da, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo>

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida al 
soldado Martín Agustín Forch por el delito de primera deser
ción, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado de la tercera compañía del segundo batallón de 
este regimiento, para que en el término de 40 días comparezca 
en esta I iscalia, sita en el cuarto de Banderas del cuartel que 
ocupa el expresado cuerpo, á responder á los cargos que en la 
misma causa le resultan; pues de no verificarlo sé le seguirá 
la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fija en 
el sitio de costumbre y se inserta en la G a ceta  de M adrid y  
Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 4883.~=Saturnino Nieto,

Ignorando el domicilio actual del recluta disponible del ba
tallón depósito de Astorgs, núm. 444, Patricio Navas Cuervo  ̂
se le cita por el Diario oficial de Avisos, á fin de que comparezca 
en esta Fiscalía, calle de Fuencarral, 59, segundo izquierda, á 
prestar una declaración para evacuar un interrogatorio proce
dente de su cuerpo.

Madrid 24 de Mayo de 4883,=3:E1 Fiscal, Eduardo Muñoz.

D. Guillermo Ortega y Vargas, Capitán graduado, Teniente 
del primer batallón del regimiento infantería de Castilla, nú
mero 46.

No habiéndose presentado á banderas al ser llamado el sol
dado de este regimiento Manuel Martínez y Martínez, y á quien 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el preéente 
cito, llamo y  emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Rosario, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  en caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 27 de Mayo de 4883.=El Teniente, Fiscal, Guiller
mo Ortega.

MONDOÑEDO.
D. Manuel Ferreiro, Capitán, Fiscal del batallón depósito 

de Mondcñedo, núm. 67.
Ignorándose el paradero del recluta disponible de este bata

llón José María Cálvelo Santamarina, natural de Santa Cecilia* 
parroquia de id., Ayuntamiento de Foz, provincia de Lugo, A 
quien estoy sumariando como desertor por no haberse presen
tado á pasar la revista otoñal del año próximo pasado;

Y usando de las facultades y jurisdicción concedidas-por 
las Ordenanzas del Ejército* por el presente ségundo edicto 
llamo y emplazo al referido José María Cálvelo Santamarina 
para que se presente á los Jefes de los batallones de reservas y 
depósito, puestos de la Guardia civil y Autoridades más próxi
mas al punto de su actual residencia en el término de 2§ días* 
contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos 
y defensa; en el concepto que de no hacerlo así se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía, por estar así mandado por Su 
Majestad.

Y pata que llegue á noticia de todos, publiques© este edicto 
en la Gaceta d e  Madrid .

Mondoñedo 40 de Mayo de 4883.«:V.# B.*=E1 Fiscal, Ma
nuel Ferreiro.=Por mandado del Sr. Fiscal, Felipe Marín.

D. Mariano Puente Isabel, Teniente, Fiscal del batallón re* 
serva de Mondoñedo, núm. 67.

Ignorándose el paradero del soldado de este batallóñ Dór 
mingo López Díaz, natural de Villalba de Trobo, pafcróqúia ifc 
idem, Ayuntamiento de Fonsagrada, provincia de Lugo,‘ A 
quien estoy sumariando como desertor por nô btébép%é pre
sentado á pasar la revista otoñal del año próximo pasado;

Y usando de las facultades y jurisdifeeióñ Concedidas por 
las Ordenanzas del Ejército, por el presente primer edicto 
llamo y é*upl&zo al referido Domingo López Díaz paraquer se 
présfedtéén este cuartel ó á las Autoridades más próximas al 
púhto de éii resi dencia en el término de 4 días, contados 
desde esta fecha, á fin deque pueda dar sus^dcscargos y de
fensa; en el concepto que de no hacerlo así ®e le seguir^ la 
causa y sentenciará en rebeldía por estar así mandado 
jpbr S.M.

Y para qué llegué á noticia de todos, se publica este edicto 
én MbndoñedÓ á 49 dé Mayó de Í883.=V.* B.°=El Fiscal, 
Mariano Puente.=Por mandato del Sr. Fiscal, Rafael Jiménez.

OVIEDO.
D. Silverio‘ fcásádó Sauz, Capitán graduado, Teniente del 

bátallóú dépóáito de Oviedo, núm. 113, Fiscal.
* Eñ uéo dé fas facúltades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como J uez flscal de la sumaria que ma 
hálló instruyendo contra el sustituto Francisco García del 
tééítiplázó dé 4882 por el delito de no haberse presentado á la 
reconcentración para su embarque á Ultramar;

: Fbr í 1 fáfeúéñté térceir editíto'ilamb y empiezo al réferido 
sustituto para que en eTi término dé id días QOtn$#ezca éú ^



622 2 Junio de 1883.                             Gaceta de Madrid.-Núm. 153.

cuartel de Santa Clara de esta ciudad & responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resulten.

Y para que ep^e edicto tenga la d eb ite  públieidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se in s e r '^ á  en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ..

Oviedo 23 de Mayo de 4883.--« E l Teniente, Fiscal, Silverio 
Cas/ado,

ROSAS.
D. Antonio Martínez Vaidivielso, Teniente de navio de la 

Armada, de.dotaciórA en la fragata Sagunto, y Fiscal de «na 
sumaria.

Habiéndose absentado de 5a fragata de guerra Carmen en 44 
de Agosto de 48f32 el marinero de segunda clase Juan Quintana 
Echurgés, perteneciente hey á la dotación de la expresada Sa
gunto; y h&bi endose citado por segunda vez, y no habiéndose 
presentado, por este mi torcer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Qi'iintana para que en el término de 10 días, á contar 
desde 3a ñ*.cha de su publicación, se presente á bordo de este 
buque ó á la Mayoría general de este Departamento de Ferrol 
é, dar su s descargos; y de no verificarlo se le seguirá la causa 
y  sente?neiará en rebeldía.

A bordo de la"Bagunto, bahía de Rosas 18 de Maye de 1883.»»= 
V.° Antonio Martínez ValdivisIso.=^For mandato, el Es- 
•criba no, Incencio JoveHanos.

VALLADOLID.
D. Vidal Feirotén Fascual, Teniente graduado, Alférez, 

Abanderado y Fiscal del primer batallón del regimiento infan
te ría  de Isabel II, núm. 32. 

i No habiéndose presentado á pasar la última revista, anual
! ¿según está prevenido el-soldado de 3a quinta compañía del pri-
Í mér batallón de este regimiento con licencia ilimitada en el 
\ pueblo de Riotinto, provincia de Huelva, Francisco Cid Arias,
j y á quien con el indicado motivo estoy sumariando por el de

lito de deserción;
* Usand© de las facultades que por las Reales Ordenanzas se 

me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer
i edicto al referido soldado, señalándole el local que las oficinas

■del cuerpo ocupan en el cuartel de Sán Benito en esta plaza, 
'f donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á con-
i tar desdóla publicación del presente edicto, á dar sus descargos;
* y  en caso de no presentarse en el plazo señalado le pararán los 

perjuicios á que haya lugar.
Vallaáolid 24 de Mayo de 1883.—Vidal Peirotén.

\  * ZAFRA.
D, Ignacio Martínez Guerra, Capitán graduado, Teniente

* del batallón de depósito de Zafra, núm. SO, y Fiscal en comi-
j sión deUmismo.
J Ignorándose el paradero del recluta disponible de este ba-
* tallón por el cupo de Maguilla, del reemplazo de 1882, Cándido
■* Gallego Guzmán, á quien estoy sumariando por el delito de no
i haberse presentado á la  revista anual prevenida en el art. 230

.del reglamento de reservas de 2 de Diciembre de 1878;
* Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 
3 m nzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y

emplazo por tercer edicto al expresado recluta, señalándole las 
: oficina# de este batallón, Guardia civil ó Alcalde del pueblo en

'] -que se hallare, donde deberá presentirse dentro del término de
|  10 días,-A contar desde 1.a publicación del presente edicto, á dar
G m u'descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado
T m  ¡©'seguirá, la causa, y se le sentenciará en rebeldía.

• .Zafra 2® de Mayo de I88SL—EI Capitán, Teniente, Fiscal, Ig- 
Aftcio Martínez,,

ZARAGOZA,
D. Federico Tomase!!.' Frías,, Teniente,,: Fleca! del primer ba- 

■ tallón del regimiento infantería de Galicia,, núm,. 19.
Habiéndose ausentado d© la plaza, de Madrid.., donde se en- 

<«eontrab& con licencia ilimitada, el. soldado de la  quinta eompa- 
raaía de este batallón Angel -Fernández Ramos, á quién estoy 
¿sumariando por deserción.;

Usando de las faculta,des que: en estos casos concedan las 
pReales Ordenanzas á los Oficíales del Ejército, por el presente 
ksito, llamo-y.-emplazo por segando edicto al expresad.©' soldad©', 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de ¡Santa Bn- 

. .gracia de esta capital, donde deberá, presentarse dentro del 
t érm iuode 30 días, á contar desde la publicación del presente 
a  iicto.

Zaragoza 14 de Mayo de 1883.—Federico Tómasete

Ju a g a d o s  de prim era in s ta n c ia .
ALBAIDA.

D. 'Vicente Vidal y  Moreno, Juez municipal de la villa de 
A lbania y Regente de la jurisdicción de su partido por promo
ción dtd de primera instancia.

Hag o saber que en virtud de providencia acordada en el día 
de # e r  á consecuencia.de escrito presentado por,el Procurador 
D. José AJbert y Vidal, en nombre de Vícente|Mateu y García, 
vecino de Ollería, se ha prevenido en este Juzgado y oficio del 
Escribano refrendante el juicio de testamentaría de la primera 
cos>orte del demandante, Magdalena García y  Cerda, que fa
lleció en dicha villa el día 9 de Febrero del pasado año 1882 
bajo el testamento que en i3  ce Enero del mismo otorgó ante 
ni Notario de ella D. José Ribellos y Domínguez; y se cita para 
dicho juicio al hijo y heredero de la causante Juan Bautista 
Mateu y García, ausente m  ignorado paradero, á fin de que 
comparezca en él á hacer uso del derecho que entienda asistir
le; aavirtiéndole que hasta que comparezca le representará el 
Ministerio público, parándole esto el perjuicio qu® hubiese 

Jugar.
Dado en Alfeaída á 46 de Mayo de 4.883,» Vicente Vidal»** 

M m rd o  Lasala.

ALHAMA.
D. Francisco de P. Carrera, Juez; de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se excita el celc\ de todas las Autoridades ci

viles y militares con el fin de qiae se sirvan disponer que por 
los agentes de policía judicial, orden público, Guardia civil y 
demás dependientes de sus respectivas Autoridades, se proceda 
á la busca de una yegua coyas señas se anotan á continuación, 
de la propiedad de D. Enrique Yelasco Trescastro, que le fue 
hurtada en la noche del día 48 de Octubre último; y caso de 
ser habida la pondrán á mí disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Alhama á 47 de Mayo de 4883.==Franeisco de P. 
Carrera.=Por mandado da S. S., Manuel Calvo y Martínez.

Señas,
Una yegua negra, careta, ancha, rabicana, pelos blancos en 

la bragada, de cuatro años cumplidos, con un bulto ó espara- 
bán en una de las patas, marcada con el hierro doble á la dere
cha, de su anterior dueño, y eq la izquierda el de su último 
poseedor.

D. Francisco de Paula Carrera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

NEn virtud del presente se excita el celo de las Autoridades 
civiles y militares con el fin de que procedan á la busca y cap
tura de la persona ó personas sospechosas en cuyo poder se en
cuentre la cantidad de 3.000 á 4000 rs, que en la madrugada 
del día 40 de Octubre último fué hurtada á D. Antonio Morales 
Pedrajas, vecino de Jatar; y caso de conseguir la captura, los 
pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Alhama á 47 de Mayo de 4883.=Francisco de P au
la Carrera.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martínez,

ALMANSA.
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido D. Esteban Ruíz Ba- 
querín, en el expediente de ejecución de sentencia recaída en 
causa criminal seguida sobre robo contra Alvaro Reverter Ren
gue! y otros, se cita y llama á D. Ignacio Besé y Peris, vecino y 
comerciante que fué en Gaudete, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de ocho días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia que le interesa.

Almansa 49 de Mayo de 4883.==V.® B.w=Esteban Ruíz Ba- 
querín.=El Be.Tetarlo, Teodolfo Cid y Blanco.

AVILES.
D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera instancia de Avi- 

lés y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel y 

D. Antonio García Plaza, naturales de Ranón, y cuya residen
cia se ignora, hijos y herederos testamentarios de D. Juan Gar
cía Menéndez, vecino que fué de dicho Ranón, fallecido en 27 de 
Marzo de 4882, para que por sí ó por medió de Procurador con 
poder bastante comparezcan en este Juzgado á usar de su de
recho en el jaicio d¿ testamentaría d el citado su padre D. Juan,; 
que ha silo prevenido y se halla sustanciando á solicitud de 
D. José de Cueto y Pire, como marido de Doña Juana García 
Plaza, pues así lo tengo mandado en providencia de 42 del co
rriente; en la inteligencia que sí no comparecieren, se seguirá 
adelante el juicio, sin más citarles y emplazarles, siendo entre 
tanto representados por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 47 de Mayo de 4883.=Rosendo Martín.=« 
Por su mandado, Ricardo Osúa. X—4676

BADAJOZ.
B» José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de este partido.
Por el.presente se cita, llama y emplaza á Manuel Julián 

Barrera Pelén, natural y .vecino de esta, capital, de estado sol- : 
tero, de oficio jornalero y de edad de 42 años, para que en el 
término de AS días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca eit ©ate Juzgado con el fin de que pueda extinguir 
!« condena que le.ha sido impuesta .en la causa, que en su con
tra se siguió por.el delito de estafa á Facundo Galapero y Ma
nuel. Díaz apercibido que de no coro parecer le parará el per
juicio «pe haya logar*

Al misino tiempo se excite el celo de todas Jas Autoridades 
para que se sírvan ordenar se proceda é la busca, captura y 
remisión, á este Juzgado de dicho procesad o con el indicado 
objeto, prestando en ello un servicio & la buena administración 
de justicia. . „

Dado en Badajoz á 5 de Mayo de 4883.=José Otonel.=Por 
su mandado, Dámaso Cabo!,

BALAGUER.
D. Luís Barber Pitarque, Juez de instrucción de Balaguer y 

su partido.
Por el presente y en virtud de lo acordado en proveído de 7 

del que cursa, se cita, llama y emplaza á Francisco Nabán y 
Bemioí, alias Cagall&na, labrador, soltero, de 20 años de edad, 
natural y vecino de esta ciudad, para que dentro del término 
de 40 días se presente en este Juzgado á fin de evacuar cierta 
diligencia en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por hurto; apercibiéndole que caso de no presen
tarse seguirá el proceso en rebeldía.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
ndicaáo, sujeto, poniéndolo á mi disposición en caso dé ser 
íabido.

Dado en Balaguer á 4$ de Mayo def4g83.«Luid Barber y  
&tarque.«sPpr su mandado, Simón Gramunt.

Señas particulares del Francisco Natán.
Estatura cumplida, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, cara oval.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Aspe y Vera, Juez de instrucción del distrito

de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sabarich y Mitjana, natural de Sort (Lérida), hijo de Francisco 
y de Antonia, de 48 años de edad, mozo que fué en la vaquería 
de la calle de Mirallers, núm. 3, de esta ciudad, cuyas demas 
señas y paradero se ignoran, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, 2, primero, al objeto de responder á los cargos* 
que le resultan en virtud de la causa que sobre hurto contra el 
mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro-

. cedan á la busca y captura del citado José Sabarich; y caso d® 
conseguirse, le trasladen á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á disposición del presente Juzgado.

Daáa en Barcelona á 45 de Mayo de 4883.=Carlos de AspgL- 
Por mandado de S. S., José Mestre.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltráñ de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carlos Pinós y Aleas, 
de 36 años de edad, soltero, ebanista, natural de Gerona, de 
estatura regular, pelo negro, color moreno, barba cerrada y ne
gra, un poco tuerto del ojo izquierdo; viste americana con gorra 
y alpargatas, para que dentro del término de 45 días, contados 
desdé el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, 2, segundo, para cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa sobre robo.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial, procedan á 3a busca y captura del mencionado 
Carlos Pinós; y de conseguirlo, lo dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 48 de Mayo de 1883.=Manuel G il.»  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

CARRIÓN DE LOS CONDES.
D. Laureano Casal Estébanez, Juez de instrucción de ésta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y testimo

nio del que refrenda se instruye causa criminal contra Am
brosio Ceinos Retuerto y su mujer Victoria Ortega, vecinos de 
esta villa, por haber hallado en su casa habitación al ser reco
nocida como sospechosa un encaje de hilo gallego de trescuar- 

* tas de ancho y cuatro varas de largo, cosido por ambos extre
mos, figurando el dibujo unas flores grandes en dos hileras, y 
la parte baja figura una puntilla; una careta ó antifaz de lien
zo bastante manchada, con dos agujeros para los ojos y otro 
para la boca; una lima nueva sin mango, de una tercia de lar
go, y en el espigo para el mango tiene la marca Caststeel; un 
barreno ordinario de media vara de largo y como centímetro y 
medio de ancho ó grueso, con mango de cuerno ó punta de un 
asta de buey. ■ -' ■.

Por tanto se llama á los que se crean dueños, ó á los que 
los tuviesen á su cuidado de dichos efectos para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
este Juzgado á reconocerlos y suministrar datos acerca de la 
desaparición de su poder, por tenerlo así acordado en providen
cia de este día.

Dado en Carrión de los Condes á 24 de Mayo de 4883.*» 
Laureano Casal.»Por su mandado, Joaquín M. Navares.

T. CASTROGERIZ.
D. Mariano Lujan, Juez de instrucción en esta villa y par* 

tido de Castrogeriz.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á B. Julián de Vega y Areta, Maestro de instrucción pri
maria que fué de Pampliega, y vecino últimamente de la ciudad 
de Burgos, casado, y cuyo paradero se ignora, para que dentró 
del término de 40 días se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se le sigue sobre falsedad de un 
documento privado;- apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G,) á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, 
que donde quiera que sea habido, ordenen la conducción del 
mismo á este Juzgado á mi disposición. „

Dada en Castrogeriz á 44 de Mayo de 4883. Mariano"Lu-
ján .=P or mandado de B. S., Tomás Franco.

CORIA.
D. Vicente Zapata y Lázarp, Juez de instrucción del partido 

de Coria. ‘ -
Por el presente se cita y  llama ó Domingo, cuyos apellidos ̂  

se ignoran; viste sombrero basto, redondo, con ribete de gatón 
negro, chambra azul, camisa de lienzo,.chaleco color café, pan
talón de pana negro y zapatos bastos de este país, para que en 
el término de 40 días comparezca en este Juzgado ¿ prestar le 
declaración que está acordada en la  causa que contra él se 
instruye en el mismo por suponerle autor del hurto de uq re-
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loj de bolsillo á su amo Inocencio Nicolás Barragues; aperci
bido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Coria á 14 de Mayo de 4883.=Vicente Zapata.=*El 
Escribano, Benito López Mateos.

ESTRADA.
D. José García Gallego, Juez de prim era instancia en la E s

trada.
Hace público que en el mismo Juzgado se declaró en con

curso necesario de acreedores la fincabilidad de D. Juan Pasa
r ía  Blanco, vecino que fué de esta villa.

Y por consecuencia, conforme á lo acordado en el respecti
vo expediente á instancia del Ministerio fiscal;

Se llama á los que se consideren acreedores á la r e fe r id a  
herencia del Sr. Pasarín á fin de que dentro de £0 días, á con
ta r desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  i 
presenten con los títulos justificativos de sus créditos á usar | 
de su derecho; pues pasado aquel término se dará al asunto el j 
curso que corresponda. j

Dado en la Estrada Abril 85 de 4883.=José García Galle- j 
go<=Ignaeio Andújar. —p I

FIGUERAS. ¡

D. Francisto Palau y Sagrera, Juez de primera instancia de 
la  ciudad y partido de Figueras.

En virtud del presente segundo edicto cito y emplazo á P a
blo, Luis y  Mateo Berta y Romañach, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro deí término improrrogable de ocho días 
comparezcan personándose en forma en los autos de juicio o r
dinario instados por D. Pedro Berta y Romañach, vecino de 
Rosas, contra Doña Teresa Veipán, vecina de esta ciudad, ©n 
cuya demanda se solicita la nulidad de dos testamentos y la 
validez de otros dos; advirtiendo á dichos sujetos que si no 
comparecen dentro del término señalado les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Figueras á 88 de Abril de l883.=Francisco Paláu.=* 
P or mandado de S. S. y  ante mí, Miguel Coll de Alvarez, 
Licenciado Escribano. —P <

GETAFE.

D. Tomás Mínguez y  Ranz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto cito y  llamo á José Asunción Expó
sito, de 81 años de edad, casado, lampistero, vecino que ha sido 
de Madrid, domiciliado en la calle de la Esperancillá, núm. 10, 
cuarto segundo izquierda, para que en término de 10 días, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de j a  Gasa Consistorial de esta villa, para la  práctica de 
diligencias acordadas en causa que instruyó* contra Casimiro 
Peinado Moreno y Rosa Aceña Navas sobre sustracción de un 
baúl mundo que contenía dinero y unas botas de la propiedad 
del que se cita; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 19 de Mayo de 1883.*=Tomás Mínguez.== 
Por su mandado, Camilo García.

GIJÓN.

D. Dionisio García del Valle, Juez instructor del partido de 
Gijón.

En virtud de lo acordado en providencia de ayer en sum a
rio q$te se instruye de oficio sobre robo de 685 pesetas á Don 
Lorenzo Piñerva en la casa núm. 8 de la calle de Saisipuedes, 
de esta villa en la noche del 11 de Enero ú ltim o, se cita á to - 
dosGos que tengan noticia del hecho referido, para que dentro 
de 10 días, desde el siguiente al en que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado y  Escri
banía del que autoriza á las horas de audiencia á fin de prestar 
declaración; apercibiéndoles que de no efectuarlo les parará 
el perj uicio que en derecho proceda.

Dado en Gijón á 11 de Mayo de 1883.*=Dionisio García del 
Valle.==Por mandado de S. S., Tomás Guisasola y Ovies.

GRAZALEMA.
D. Manuel Daza y Aspe, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Domínguez Guillén, vecino de la villa de Ubrique, cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado y térmi-r 
no de 80 días, á contar desde la publicación de esta requisito
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  prestar declaración inquisitiva 
en la causa que se le sigue y en que ha sido declarado procesa
do sobre hurto de 35 pesetas.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca, detención y remisión á mi disposición 
á la cárcel de esta villa del repetido Juan  Domínguez Guillén.

Grazalema 19 de Mayo de 1883.=Manuel D&za.=Por m an
dado de S. S., José Alpuente Sánchez.

ILLESCAS.

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Illescas y  su partido.

Por el presente se hace saber á Francisca y Miguel Nicolás 
y Hernández, naturales de Seseña, cuyo paradero se ignora, 
como herederos de Manuela Hernández del Campo, que por 
providencia dictada en el día de ayer en los autos ejecutivos 
que en este Juzgado se siguen, á instancia de Doña Josefa An
tonia Fernández Alejo, contra los referidos Francisca y Miguel 
J  los demás hijos y herederos de la indicada Manuela, sobre 
pago de cierta cantidad, he mandado se requiera á  todos los* 
dichos herederos para que otorguen en térm ino de ocho días la

escritura de venta á favor de la  Doña Josefa Antonia F e rn an 
dez Alejo de las fincas que á la  misma están adjudicadas eri 
pago de su deuda; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en Illescas á 86 de Mayo de 4883.==Enrique G otarre- 
dona.=Por su mandado, por mi compañero Morales, Manuel 
Martín y Pieza. X —1674

LALIN.
D. Antonio Goután Botana, Juez municipal de este término, 

funcionando de instrucción del partido.
I Por el presente, que se inserte en los Boletines de las c u a tr o  

provincias y G a c e t a  D3 M a d r id ,  se llama á Pedro y A n d r é s  
Moreiras y un hermano de estos, cuyo nombre se ignora, veci
nos déla parroquia de Cabana, Ayuntamiento de Palas, p a r t id o  
de Chantada; un tal Rey, otro llamado Sabaleto, otro Jacobo y 
un tal Villaravil, sin que consten las demás eircustancias, sólo 

I sí que serán de la edad de 38 á 40 años, para que como presun- 
I tos agresores y lesionantes de José Vidal Costa, vecino de Ven- 
j tesa, soltero, de oficio z a p a te r o , el día 18 de Setiembre del ú lti- 
I mo año de 8 8  en la  fi-ria que se celebró en la G o la d a , se pre- 
| senten dentro del término de 10 días en el local de este J u z -  
1 gado, sito en la Casa Consistorial, á prestar declaración con 
I juram ento en la causa que se sigue por las lesiones sufridas 

por el Vidal; bajo apercibimiento que de no hacerlo d e n tr o  de 
dicho término, que empezará á contarse desde la últim a inser
ción, les parará el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂ Dado en Lalín á 15 de Mayo de 1883.=Antonio Goután.«=» 
De orden de S. S., Licenciado Jcsé Gil.

LINARES.
D. A rgel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i

no de 10 días, 4 contar desde la inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Cipriano López González, natural de 
Mengibar, vecino de esta ciudad, que habitó en la Plaza de los 
Toros, soltero, vendedor de quincalla y de 16 años de edad, 
para que dentro de él comparezca en mi Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia; apercibido que transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todos los Sres» Jueces 
de instrucción y demás Autoridades civiles y m ilitares é indi
viduos de la policía judicial de la Nación se sirvan practicar 
las más eficaces diligencias en busca de dicho procesado, y cu
yas señas al final se expresan; y caso de ser habido, lo presen
ten en este Juzgado. „

Dado en Linares á 17 de Mayo de 1883.«~Angel Terradi
llos. =>Por su mandado, Isidoro Tur.

Señas.
; Cipriano López González, estatura baja, pelo castaño, ojos 

negros, color trigueño, barbilampiño, y tuerto del ojo derechto.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud  del presente se cita, llama y emplaza por té rm i
no de 80 días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Noya Ruiz, natural de Dalias, 
hijo de Antonio y Candelaria, soltero, jornalero y de edad hoy 
de 18 años, que en el año pasado de 1879 habitó en la carretera 
de esta población, para que dentro de él comparezca en mi Juz
gado á nom brar Procurador y Abogado que le defienda en la 
causa que se le sigue sobre hurto de 100 quintales de carbona- 
tps; apercibido que transcurrido dicho térm ino sin verificarlo 
será declarado rebelde y le parara  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos les S res., Jueces 
de instrucción y demás Autoridades civiles y m ilitares é ind i
viduos de la policía judicial de la Nación se sirvan  practicar 
las más eficaces diligencias eu busca de dicho procesado cuyo 
paradero actual se ignora; y caso de ser habido, le presenten en 
este Juzgado, á cuyo efecto lo rem itirán á m i disposición.

Dado en Linares á 18 de Mayo de 1883.«=Angel T erradi- 
llos.=*Por su mandado, Isidoro Tur.

i

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i
no de 10 días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , á Francisco Valentín Moreda, de esta 
vecindad, que en el año pasado de 1880 habitó en la calle 
de Franco, casado, minero, y de 40 años, para que dentro de él 
comparezca en mi Juzgado á efecto de am pliarle la declara
ción que tiene prestada en la causa que se instruye con motivo 
de haberle sustraído un reloj Miguel Gómez del Campo, alias 
Patito, y el conocido por Mancheguillo en el café de Marín, de 
esta población; apercibido que transcurrido dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 48 de Mayo de 1883.=rAngel T erradi- 
llos.= P or su mandado, Isidoro Tur.

LORA DEL RIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este 

partido, dictada en causa por robo á D. Venancio Casado, se cita , 
á Rafael Trigo Pérez, natural^de Aguilar, de 85 á 30 años, ru 
bio, de mediana estatura y de oficio picapedrero, ignorándose 
sus demás circunstancias, para que en el térm ino de 80 días, á 
contar desde que la presente tenga inserción en el Boletín ofi
cial d é la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , coipparezcan en la 

, sala audiencia de este Juzgado á p restar declaración en dicha 
causa. . ■ ■ s 5' ■ • •’ / ■ "

Y con el fin de qué tenga la  publicidad, debida, pongo el 
presente en Lora dél R ia d  18 de Mayo de 1883.=^=E1 Secretario, 
R icardo Poves. v ,

| MADRID.— CONGRESO.
.O. Emilio Ayllón y Altolaguírre, Juez de instrucción del 

> distrito riel Congraso de Madrid*
Por la presente requisitoria se rita , llama y em plaza á  A a -  

tCTBsa Castellón M artín, natu ra l de Gracia (Barcelona), hija de 
Anicuúoy de Dolores, soltera, pasam anera, de 88 ;afio?, sin .an
tecedentes penales, que habitó en la calle del SounVerete, n ú 
mero 10 pi3o segundo, y cuyo actual paradero se i g n ora, para  
que es? el té mino de 15 días comparezca*en este Juzgado ó en 
la cárcri de mujeres á cumplir la condena de dos m ases y  un 
día que ¡ua *ido impuestos en causa por hurto; baj o aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga 4 Jas Autoridades civiles y m ilitares la  busca 
y captura úe la rematada, poniéndola en la cárcel á dispos. ición 
del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia para» que esu 'ipl* 
la condena.

Madrid 18 de Mayo de 4383.=:Emilio A y lló o ^  E l S sera  It
rio Ezequiel Árismendi.

 MADRID.—HOSPITAL.
En v irtud de providencia del -Sr. Juez de primera instancia - 

de i distrito del Hospital de esta Corte se ha señalado el día 88 
del corriente, 4 la una de la tarde, en la sala de audiencia des*¡ 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia¿  
para la venta en pública subasta de una casa señalada con e y  
número 6 de la cride Nueva del Ferrocarril, en el barrio de las¡- 
Peñuelas de esta Corte, que mide una superficie de 5j850 pies£- - 
cuadrados 67 decímetros, y ha sido tasada en 86.685 pesetas, á- 
rebajar cargas; se advierte qu8 no se adm itirá postura que En
cubra las dos terceras partes de la tasación, que para realizarla.- 
habrá de consignarse en el acto el 10 por 100 de repetida ta sa- * 
ción, y que el rematante se ha de conformar con los títulos de 
propiedad de la finca que quedan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, calle de Fuencarral, 84, hasta el día de la su
basta.

Madrid 1.° de Junio de 1883.=*V.* B.*=*Calleja.=El Escri
bano, Antonio Marcos. X—1677

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costala- 

go, Juez de instrucción del distrito de la Latina, se cita,, llama- 
y emplaza por término de 10 días á Enrique Carsi, de 30 año» 
de edad, soltero, carpintero, que ha habitado en la calle de Ca- 
la trave, núm. 89, piso cuarto, con el fin de que comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración encausa por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 44 de Mayo de 4S83.=V.° BA=Feiipe Peña.=*El a c 
tuario, Juan García Inés.

TOLOSA.
D. Basilio Azcune, uno de Jos Escribanos actuarios del Jua

gado de primera instancia de Tolosa y su partido.
Certifico que en este Juzgado y Escribanía del que suscribe 

se han seguido autos de tercería de dominio promovidos p o r 
D. Blas Irarusta  á los bienes embargados á Doña Epifanía 
Irarusta por la Sociedad de Goicoechea y  Compañía de Lasarte* 
en cuyos autos se dictó una sentencia con fecha 18 de A bril 
último, siendo el encabezamiento y la parte dispositiva del 
tenor siguiente:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la villa de Tolosa» 
á  18 de Abril de 4883, el Sr. D. Eustaquio de Echave Sustaeta, 
Juez de prim era instancia del partido de la misma, habiendo 
visto estos autos sobre tercería de dominio seguidos entre par
tes, de la una D. Blas Irarusta, vecino de la misma, representa
do por su procurador D. Miguel Goenaga, bajo Ja dirección del 
Abogado D. Bartolomé deLasquibar, demandante, y,de la o tra  
el ejecutante Goicoechea y Compañía, representado por el pro
curador D. Policarpo Arrivillaga, con la dirección del Abogada 
D. Enrique Arispe, la ejecutada Doña Epifanía Ira ru sta  decla
rada rebelde.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro que 
la casa habitación antes deslindada y cuya m itad fué-em bar
gada en el juicio ejecutivo promovido por la Sociedad Goicoe
chea y Compañía contra Doña Epifania Irarusta , es en toda, 
su integridad del exclusivo dominio de D. Blas Irar-usta, re 
servando al mismo el derecho á la indemnización de- ios daños / 
y perjuicios que se le hayan ocasionado en v irtud  dsl referida 
embargo.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, sin es
pecial condenación de costas, la cual se publicará en el B oletín  
oficial de la provincia y G a c r t a  d e  M a d r id , según, lo estable
cido en el párrafo segundo dei art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y firmo.==*Eustaquio da 
Echave Sustaeta.»

Lo testimoniado corresponde bien y fielmente con su ori
ginal, al que me remito en caso necesario; y para los efectos^ 
dei párrafo segundo del art. 769 de la ley da Enjuiciamiento- 
civil expido el presente, revisado por S. S., en Tolosa á  49= do- 
Mayo de 1883.^=V.° B .°=Eustaquio de Echave S ustae ta .= B a— 
silio Azcune. X—467.8

VILLACARRIEDO.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy en el sumario eontra Domingo é  Isidro Canales sobara 
lesiones á Juan Ruiz y José Fernández, ha acordado se ciLe 
por la presente al testigo'Norberto. Gómez de Seeadilk, natur al 
d é la  villa de San Roque, eu$o actual paradero se ignora, 
para que dentro de 40 días, á co n ta r , desde la inserción en el 
Boletín oficial de la  provincia» y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar: declaración en dicho sumario; baja  
apercibimiento que de no verificarlo, le parará  el perjuicio co a - 
Siguiente.»

Villadarriedo 48 de Mayo de 4883,^ E i actuario, Diohisia 
Vila.
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VILLAJOYOSA.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez instructor del par- 

tido dé Villajoyosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 

edicto á  Gaspar Llorca Llinares y Gaspar Llinares Llorca, Ye- 
cines de Finestrat, cuyo domicilio se ignora en la actualidad, 
a  fin de que dentro del término de 15 días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a , d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á  prestar 
la  oportuna-declaración en la causa criminal que instruyo so
bre lesiones á María Martínez Llinares contra María Climent 
Vilaplana, del propio vecindario; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Villajoyosa á. 15 de Mayo de 1883.=Federico Cas- 
telló.=Por su mandado, Vicente Galiana.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Sociedad d e l T ra n v ía  de E staciones y  M ercados 
d e  M adrid .

Situación- al 31 ie Bimembre de 1888. ,
Pesetas. 1

ACTIVO. #  ̂  ̂   |
Acciones en cartera: por 800 ficciones á 500 pe- |

tetas una.......................................    100.000
Negociación de obligaciones: por 8.6C0 obliga

ciones á 500 pesetas una, diferencia entre el
precio de venta y el de la p a r .........................  808.110*10

Caja.—(Georges Polach y Compañía): por saldo
y existencia á la fecba...................   80.105*51

Primer establecimiento       8.607.188*88 |
Deudores varios.. .....................« .. .  £6.597

,' '' To t a l  igual. . ...............    13.088.000*83
m  -----------------

¡¡PASIVO.
Capital social  ......................................... 1.500.000
Cuenta emisión de obligaciones: por 8.600 obli

gaciones menos 53 amortizadas  ............ 1.873.500
Fianzas en depósito,   ...............     8.688*50
Fondo de reserva.  ..........................    17.435*46
Acreedores varios............................ . ................... 69.651‘88
Efectos ¿ pagar..............................   938 50
Ganancias y pérdidas  ................... »..........   !5L859‘09

T o ta l  igual.. . . .............  3.088.000*83

Madrid 89 de Mayo de 1883.=E1 Jefe de Contabilidad é In
terventor general, Calixto Martínez,=V.° B °*=E1 Presidente, 
fí. Luis Escrivá de Romaní. X—1673

Banco d e  C astilla .
Balance de su situación en 31 ie  Mago ie  1883.

Pesetas.
A C T I V O . ------------------- *

Accionistas......................................... . 18.500.000
C aja .. ..........................     5.304968‘50
Cartera.................................................   86.718.813*63
Cuentas corrientes...............        8.061.331*57
Cuantas varias...............     4.655.131*04
Inmuebles............................   581.909*85
Valorée-en depósito. » . , .....................  808.597.465*68
Vakres en garantía............................   41.550,765*77

T o t a l ......................   301.970,380*04

PASIVO.
Capital...................................... .......................  85.000.000
Fondo de reserva ..............»...................................  610.580
Obligaciones á pagar. ........................    438.38840
Cuentas corrientes............................................  88 884 947'89
Cuentas varias....................................    8.954.359*80
Acreedores por depósitos.................................  808.597.465*68
Acreedores por garantías.................    41.550.765'77

T c t a l ................... 301.970 380*04

S. E. ú O. Madrid 31 de Mayo de 1883,=E1 Jefe de Contabi
lidad, A. Sáenz de Santamaría.=Dcs Adminhiradores.^R&fael 
Cabezas.=FJaime Girona. —X

C om pañía g e n e ra l  de c& rbenss n ac io n a les .
A petición de la mayoría de accionistas, se convoca- á junta 

general extraordinaria, que tendrá logaren esta ciudad y do» 
znicilio social, cabe de Cristina, 13, principal, el día 83 del pró
xima mes de Junio, á las cuatro de la tarde, para someter á su 
aprobación el nombramiento de los Sres; Consejeros propie
tarios y suplentes que en concepto de interinos ,se han nom
brado para cubrir vacantes y constituir el Consejo de adminis
tración con arreglo a los estatutos, ó bien proceder á la elección 
y  nombramiento de los que acuerde la junta en su sustitu
ción; debiendo advertirse que serán válidos les acuerdos que se 
tomen sea cual fuere el número de los señores concurrentes y 
de acciones representadas, para cuyo objeto los señores accio
nistas deberán hacer el depósito correspondiente en ia Caja so
cial, previo el resguardo que les librará, dándoles ur;a pape
leta de entrada que podrán recoger antea de jas cuatro de la 
terde del día anterior a) en que se celebr a la junta.

Barcelona 83 de Mayo de 4883.«Ei Director gerente, Juan 
Vidal ’y Mas. X—1659—4

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1º. de Junio de 1883. 
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. 764 *6 4 7*2 N . . . . .  Calma. Nuboso . . .  frasq.*
S S I b a o . . 7 6 i * 4  íS¡8 NO.... Brisa., Casicub.1'. Idem/
Oviedo-****- 765*2 44*0 N ...... Idem.. Cubierto.. *
Coruña (7 fe). 764 9 46 2 N.. . . . .  Idem.. ídem  Traaf.*
'8ai)itiago..c* 702*9 45*4 N ...... Calma. Cssi cub.?. »
?eatevedra - 762*6 49*3 NK.. . .  Brisa.. Nuboso. . .  a»
©porto...*»** 764*4 46*2 ONO... Viento, Cubierto., franq.®
Lisboa (8fe.); 764‘S 45‘S NNE... ídem.. Nuboso... Idem.
Sáceres.».. J  » 20*0 SO .... Brisa.. Despejado. «
Badajos.••• • 759*7 20*0 SO..... Calma. Idem...... *
$.Farm.(7 fe.) 7§*¡*7 24*9 E ... . . .  (dem>-. Ais.nubes, fb&nq/
Sevilla..»•• • 769l4 27*0 N ...... Idem.. Despejado. »
f a r i f a : . . . 768*7 20*4 E .,.. . ,  Brisa. Nuboso;. .  Rizada.v
M álaga,.... 7626 25*2 S Viento, Celajes.;.. fraaq¿*
©raaaáa.3.. 762*7 22‘8 NO.... Calmá. Idem ..... *
Cartagcaa... 760*3 22*4 N E,... Brisa... Nuboso.., Llana.
ABoaate..»». 764'3 25*8 SE...„. Idem., Despejado, l'r&aq.*
Murcia...... 762*4 22*3 N E.... Idem., ídem, . . .  *
Valencia. . . .  7 52*5 24 ‘8 K.. . .  ®. Calma. Cubierto.. »
Pairaa. . . . . .  762'8 » SO.,.... Idem ¿. Despejado. Iraaq.*
Baroeloaa... 763*4 24*4 S . , , , , ,  Brisa,. Ais.nubes* »

fsnitl* * o •«*
S a r a g o z a i . , » 22*0 N O .... Calma. Despejado. ®
Soria * 755*7? 22*6 N E.... Idem.. Idem ..... »
Burgo#..*.»» 768*9 I 24'0 E .. . .a. Idem„. Idem ..... »
f  alladolíáo , S
Salamanca*» 761 '5 I 23'0 S O .... Brisa f . Idem . . .».  ».
-Segovia;.*».1 759*4 23*6 SO..*¿. Galíáa. Idem..’.». >
Hjidrid • • • *'-r 760*6 24*7 SO . . . . ídem . .  Id,, caUn.° ®
Iscorial... . ,  768*8 4 8*8 NO,.... ídém .. Despejado. »
Gámdad llaal. 764*0 25*0 NÓ..vv Idem..  IdeniV.. . .  *
Albacete.».. 704*4 28*5 SO...... Idem.» íd e m ... , .  »

?arís.i. . . . o. 764*0 44*4 N ..e... Idem.. ídem ...,, »•
Grig-Nes.0. ,  764*4 25*0 • s Idem.. Ais. nubes. »
Bt. Matfeieie.. 763*5 S4‘0 SO..... Brisa. Cubierto.. »
Igla dcAix... 6̂4*0 44*5 H..-. -. Idem.. Nuboso ... »
Biarríiz.. . . .  ?62*7 47*5 ESE... Calma. Ais.nubes. »
Clermont... 763‘2 46*0 N ...... ídem.» Idem /..., »
Perpiñán.... 762*4 49 3 O ...... Brisa.. Despejado, »-
Sitó o»- 758*9 43*5 ji Calma. ídem ..... »

Roma®..-..,. ’
' Jltápoles..... |

I ■ »■ I I- ‘ «■-
tiMm'máito, ■

Bíá'34.

ValdeseviEa.S 765*1’ 1 24*6 CalmaJDespejado.! ' »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
B® los partes remitidos por la :

Mataderos públísos, Intervención.déj U&pm&Q de granM .yTi*, 
rita de policía urbana» resultan ser M  precios de los a f t f t tó f  
de $ons'u;mo en el día da ayer les siguientes;

Carne de vaca, de 1*80 á 8 pesetas el kiíogmms:^ .
Idem áe carnero, de 1*80 á  8 pesetas el kilogramo1;
Telara de ternera, de 1‘50 á 5 'pesetas el kilegr&s&c»
Idcxn de cordero, de 1*60 & 1*80 pese tai? e¿
Idem de oveja, á 1*60 pesetas el kilograruo.
Tocino añejo, de 8*10 á 8*80‘pesetas el kilogramo*
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo 
Pan, da 0*48 á 0*50 pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el.
Judias, de 0*66 4 0*80-pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70- á 0*80 pesetas el kilógramdi;
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el'kilogramo.
Carbón vegetal... de 0*80 á 0*88 pesetas el
Idem mineral,'de 0*08 'A.0‘10 pesetas el kilogramo»
Aceite/de i  á 1*80 pesetas el litro y de 40á 11 ®1 decalitro» 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á i  el deealiteu 

• Petróleo, de 0‘7 i á 0*80 pesetas el litro y de 6*10 á 7‘iO éí 
decalitro.

B-esm. degolladas* —Vacas, 478 — Carneros, 80, — Corde
ros, 898.—terneras, 68.—1Total, 1.458,

Su peso m  kilogram os, ................  47.830*500
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el día dexayer los siguientes:

Puntos 4e recauá&eiéií. ' Pías. C fak. Pantos de rí»c*ad4f¿¡.4u. P m . Cfais,

T o le d o . . , .» . . . , , . .  4.466 Ciudad R eal.. . . . ,  884*84
S egov ia ...,. 1.34883 Correos   8.930*11
Norte. . • • • , »• • • . •» 9.587*44 Mataderos.. . . . . . .  13:800*67
Bilbao*.... . 1.438*88 Mostenses   1.350‘8¿í
Aragón........................  887*55 I m p e r i a l 590*44
Valencia.................. 8.780*74
Mediodía   19.396*10 T o t a l  ? . 55.869*79
 ....... •......... - - J 1 1   ■.'"■/ -"MOii'iipm in.n.iini u, j, i. ,, ...................... ...................... ......................

Madrid 31 de Mayo de 1883.

Dirección general de Correos y Telégrafos.Bcgúñ los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Cuenca, 
Oviedo y Teruel.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 1º. de Junio de 1883, comparada con
 la del día anterior. 

&%. m m m o*  ■* 
nwmms>íBi«cm - -

Di# 81. M«

perpetra al 4 peri Mlaterior• . 66*35 6^31^40-35
v é plax&: 66 75 66*15 im cor.

pegusñ&S. 66‘35 66*35-45-40
Ide^ M. ti 4 por 4- 0® exterior.»     - ®&'60 6&-76

pequeños. 66 60 -*■
Idem smortizabl© al 4 por W .. . . . . . . . . . .  77‘3a 77*25-3M 0-45

no publicado. 77‘25 77 ĵ0
pequeños. 7? *30 7? 80

Billete# hipotecarios á© k  isla duba... 98*15 98420~-9S ^0-98t5
.Hipotecario.^Gédulas.-alr.fi por 100

anual./...» .» ................................    <O0:80 m  O|0
ídem id.—Cédulas al 5 por 400 anual... 96 4 O »

no publicado. 95 0̂ 0 •#
Aseioae* dal Baso® dslsspaiia.... . . . . .  - *98 «I9 *i#- ,

no publicado. » 297*50-298 0(0

©ñ^tál©» m b re  'p lm m  <M&

• i ; fi ... |  ■

álbacsts,,,.., far, ® Logrofo-.„,.» | . par, f •
Aieoy.,...». ^  ^  ' ¡ Lorca;...0. . j  par» |  » .
Alicante.,,.. par. » ! Lugo.....v.«| '• P&& ¡ »
Almería. •»•. 8 4 \$ ». Málaga.• • • • • I - 4 ¡8 p« |  »
Avila.... . . . .{  Sl8 » Murcia.... 1 »
Badajoz. . . . .  I 414 ■ ■ ■■» Orense. • • . . .  ■ pâ « |  ' *
Barcelona-»** par». . |Oviedo......j,/ .W i ».
Béjar.. . . . . .  4\% a Falencia...» *1® |  »
Bilbao...... 418 » Palma Malí® par. |  »
Burgos;.-....' 4¡4-. ' s> ¡Pamplona... ¡ s>
Cácere#..... H*- » Pontevedra. par. I »
C ádiz....... » Róus .1 par. |  »
Cartageii«;v'.' 4 ¡8 » ¡Salamanca.. |  »
Casteuóa.... par. » |S . Sebastián. par. ¡ »
Ciudad Real. par. » ¡Santander... par. ¡ a
Córdoba..». 4 ¡8 » ¡Sta. Cruzff®. » |  0 ^
Coruña.»... R8 > .  Santiago. . . .  -.■par. 1 »
Cuenca...... par. a Segovia  par. ¡j »
Ferrol.. 4(4 » Sevilla A par. 1 &
Oeroaa,*.,.. par. * j S o r ia . . . . . . , |  I »
aiióB...o».c par, I » Tarragona.. | par* § »
©ranada..., 1(4 i » ¡Teruel .8 par. ¡ ®
Cnad&lajara. par, r » \ Toledo...........|  4̂ 8 : |  »
Earo.  » I 4(1 T íld ela ...... I 0(2 1 »
Huelva. . . . .  ■ » S MI. 1 Valencia..,. par. ¡ »
Huesca   41A I » I ValladoM... par. i »
Jaén».. . . . . .  », |  • f4ftT 5 »- i  - *¥* "
Jerez Front® par. 1 » I V itoria.....• 4¡8 |  n
León*  par. } » Zanáora..... 4]2 I »
L érid a ...... par. . I » i  Zaragoza;. ..I  0(8 I »
Uñare#. . . . .  4(8 i  » I I &

PARÍS 3 1  PB MAYO»

I Deuda, perp. al 4 .por 46® ext á 6¡¥ fa\
ídem ía. íá» íntenor.. • • • • . • •£ »

ídem araort. al 4 por 40®.........& *.
# por 46® exterior...............  á *
Deuda amoit„ al 2 por 40®.». á v
Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  6 »

j# por 400...,  á frm .
Fonát frm m m ... ^  p0 r4oi... . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 6»l4®.
dkMteolidados i n g l e s e s . á  464.45(48.»

t a M d  ©ñ®Sale® soSwr© f l f i S f i i J i f r i A l t w f »

Londres, á 96 días Techa, din#., 47*25.' 
fariüa i  8 día# vista, fr., .4*92»SANTOS DEL DÍA.

San Marcelino, mártir, y San Juan de Ortega, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle de 

Santa Engracié, Ohambérí).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL, — A las ocho y tres cm ñ m . —Mujer 
gazmoña y marido infiel,—Casa de fieras.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las oeho y tres 
cuartos.—Función 85 de ©bono.—Turno impar.—Binorah.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.— Función ex~ 
traordin&riá. (Compañía portuguesa.)—A minfia Amalia.— El 
argumento de un drama.—Post Scriptum^Ourn to acto de De- 
mi monde.

TEATRO LARA.—A las nuev^T-Iia:
Lanceros.—El dedal de plata.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y tres cuartcs0̂ -Benefi- 
cio.—Los novios de Brúñete.—La última carta (monólogo).— 
I  feroci romani.—Tercero interior.—Baile español»

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueva de la no
che»—Gran función de ejercicios ecuestres, gimnásticos y acro
báticos por los mejores artistas deda compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID, - Paseo de 
la Castellana.—R aíala de Tetudn, por Castelfard. Abierto ai 
público toáos los días, desde la salida á l a  puésta del soL—E n
trada una peseta. *


